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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina/
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
artículo 3.° del de 27 de Octubre de 
1915, que fué modificado por el de 
2 de Óctuére de 1920.— Página 450.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real orden disponiendo se constituya 
una Junta que, integrada por los 
representantes de los órganismqs y  
entidades que se indican, proceda 
dí estudio de los extrem os que se 
mencionan, relativos al concurso 
internacional para la construcción  
del faro de Colón en la isla de San
to ÍJormng o.— Páginas 450 y  451.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferm o a D. Blas Prieto de 
Castro, Auxiliar interino del Insti
tuto “ Victoria Eugenia” t de Meli-  
lia.— Página 451.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que el legio

nario Francisco Gallego Garda sea 
licenciado, pasaportándolo para el 
púnío de su residencia en España■. 
Página 451. ■ - ; r. V'-t

Otra autorizando al Capitán de Arti
llería D. Luis Re villa de la Fuente, 
Subdirector del Banco de'pruebas  
de armas de fuego de Eibar, para 
trasladarse a Bélgica a fin dé es tu- 

‘diar, la < organización] y  fupeiona- 
m¡e,nt.Qt rMgmá\-de. pruebas de

/////‘ ;
O ira apvcrba hdo la 1 cóyiisbán desernpe- 

ñaáífi én ■ ’ Lóízeii o (P m st'á ’rQ'nétUál) 
jp0fLetd,yF$ife%¡t&; -.cpmñpj, ide Estado 

Baigbeder.. Atienza, 
Agregado müilar a la Embajada de 
España en Berlín.— Púaina 451-

Dtra ídem id. desempeñada en Riel 
{Alemania) por el Teniente coronel 
de Estado Mayor D. Juan Beigbeder 
Atienza, Agregado militar a la Em
bajada de España en . Berlín, con 
motivo del viaje a Suecia de S. M. 
él Rey {q. D. g.).— Página 451.

Otra, ''circular, aiciónzando cd Tenien
teco ro n e l -Médico LA. Agustín Van- 
Baumbcrhgen. A/yydahté de Campo 
del General Jefe de la Sección de 
Sanidad Militar de éste Ministerio, 
para que se traslade a La Rasga [Ho
landa] con el fin de tomar patre en 
la RUI Conferencia internaciorial de 
la Cruz Roja.— Página 452,

de Hacienda.
Real orden disponiendo que por la Ad

ministración de Aduanas españolas 
se concedan prórrogas a los “ carnets 
de passage ” en los casos y  condicio
nes que oportunamente se determ i
nen.— Página 4512,

Otra habilitando en la forma qué 'se 
indica él muelle contradique del 
puerto de Castro Urdíales {Santan
der).— Página 452. ^

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer én Id tercera decena de 
Octubre actual las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bille
tes.— Página 452. ,

Ministerio <je Instrucción pública 
y Bellas Arte*.

Real orden concediendo al Ayunta
miento de Sáduba {Zaragoza) la sub
vención de 60.000 pesetas por él edi
ficio construido con destino a dos 
Escudas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y  ni
ñas.^-Página 453.

Otra ídem  al Ayuntamiento de T.ar* 
dienta {Huesca)' la subvención, de 
80.000 pesetas por el edificio cóns- 
truído con destino a dos Escuelas 
graduadas, con c u a t r o e p t r  
da una, para niños y  niñas. I agi
na 453.. ' - g,:.; —- j .

Otra ídem un mes 'de'Ucencia por en
fermo. a D. César AIvarcz Casado,

Profesor auxiliar de la Escuela dés 
Artes y Oficios Artísticos de Ma<\ 
drid.— Página 453. !

Otra disponiendo se hagan las adquiA 
sicioncs que. se indican de Mapas 
murales de Europa, Asia, A fricaf 
América y  Oceanía, Esferas ierres-^ 
tres de 33 centímetros de diámetro] 
y  demás material, para la enseñan* 

de la Geografía y de la Historiar 
con destino a Escuelas nacionales dé' 
primera enseñanza. Páginas 45Í 
454.

Otra nombrando a D. Juan Pagan Ibá- 
ñez para 1a. plaza de Profesor de 
quigrafía y  Mecanografía del Instu  
tuto nacional de segunda cnseñan%d 
de Osuna.— Página 4.54. (

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter partí-* 
cular la Fundación que, a favor de 
la Escuela de Gelves [Sevilla), ins
tituyó doña María de la Concepción 
de Lora.— Páginas 454 y  455.

Otra ídem que en virtud de ascenso 
reglamentario pasen a ocupar nú
mero en las Secciones del escalafón 
que se indican, con los sueldos qué, 
se determinan, los Catedráticos nm  
merarios de Universidades que ~$g|; 
mencionan.--Página 455.

Otra admitiendo a D. Salvador Bru- ■
nel la dimisión del cargo de Dele* 
gado regio del Instituto nacional dé 
segunda enseñanza de Torlosa, y  
nombrando para dicho cargo a don 
José Mathéu Vilas, Licenciado érí ‘ 
Medicina.—Página 455.

Otra nombrando a los señores que se 
indicad Ayudantes de Ciencias, Le
tras,-Educación física y Mecanogra
fían Taquigrafía y  Dibujo de los Ins* 
Ututos de segunda enseñanza que 
se mencionan.— Páginas 455 y  456.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que cC inge

niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto á (a 
Jefa laca de la División Hidráulico 
del Pirineo Oriental, D. Antonio 
Marino González, auxilie al inge
niero Jefe del expresado 'Cuerva
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D, Al ¡orno Benm et y Arny, en la
visita que en funciones de Inspec
tor general se le ha ordenado g irar a 
los "si'rvicios de Canarias, —  Pág i
na 430.

Adasirdsti'íiciéB Cen ival*

p.ai¿::v)'DLKCiA i>GL CONSJiJO DE- MlNiá-
t.viog.— Congojo de ia Elcotioinía Na- 
ciona-I.— Sección de Defensa ele la 
Pinduceión. Auxilios a las indus
trias.— Pe lición de I), Rafael Ro
mero ¡lodrhaez de la Ijcvcsü, de 

■ Barcelona, de auxilio para la in 
dustria Fabricación da oxigenante 

.üc■ carbones.— Página 4o8,
Botado..— Sección de Política.— A n u n 

ciando que el Gobierno de Alemwiio.. 
ha acordado suprim ir el cobro de 
iodo impuesto por derecha de resi
dencia pava los erdrñ'o icroS: que no- 
pcrma¡iczcan en arfa el. país vías de 
seis meses; reducir dicho- impuesto 
a  dos mareos pava los. que resid/xn 
más de. seis viese y- menos de dos 
años, rf lim itarlo- a  cinco- mareos 
pura los que aspiren a u n  permiso- 
de residencia en Á lem anm  por Uem - 
pa  üvm.iiüdo..— Página 4-58.

C-bag’ía y  Justicia.— ‘Dirección gene
ral- de Justicia, Culto y  Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de -Médico forense y 
de la Pris ión  preventiva,;de los Juz
gados de primera instancia que se 
méncionan.— Página 457. _ 

pAGTENDA. —  Concediendo licencias y) 
prórrogas de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
mte Ministerio' que se nienetonaii. 

A*Úgin&- 460»W wrogwidó por wm mes el; plazo que para posesionarse da '&$. destino 
• *M : comedido- a B. Juan Regxiart Jefe de Negociado de tercer m clase, electo, en la Delegación de ñüciendu en Cádiz.—Página. 461. 

I^ T R u  ccróN pública .—D i rece i ón ge
neral dé Enseñanza Superior y Se-' 
©lindaría.— Amvnczmzda el

del títu lo  de Licenciado en Derecho 
de D. Salvador Higueras Sabater.— 
Página 461.

Anunciando a concurso previo de 
traslación Jki- provisión de una de 
las Cátedras de Patología 'médica, 
con su clínica^ m eante en la.. Facu l- 
tad de Medicina- de la Universidad 
de Saníiago^-Página  481,

D i r e o e i ó.n general de P r i m e r a e n s e- 
ñanza.-—Concediendo un plazo de 
itreinta días para que los Maestros 
de Patronato y las Congregaciones 
Religiosas que no lo hayan v e r if i
cado soliciten, si les conviniere, la 
subvención que se ind ica .—  Pági
na 461.

Anunciando kalfavsé: vacante ei cargo 
de 'Patrono fam ilia r de la Funda
ción -particular benéfico - docente 
41Escuelas de Nuestra Señora del 
Carmen ins tiiuJ'da en Bous lo {V iz
caya) por doña Luisa Feliciana . Go~ 
vodca y Arriaga.— Página i 61. 

Dirección ígeneral; de Bellas Arles.—  
Disponiendo' s.e líbren  2,00z pesetas 
a- nombre de B . José M ótenle Gon
zález,. desmibridor de la -escultura 
i&ewa- romana que representa un 
anim al sujetando un Mermes, halla
da en un m olino aceitero de la ca 
lle d e l Sepulcro, de la ciudad de 
Paremia (Jaén).,— Página 461.

Reo.l Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales.—  Convocatoria 

i para, e l  *Premoi. Hispanoamericano. 
Página, 46.1, .

Anunciando: que., en e l concurso R is - 
parmamevicam: correspondiente al 
año actua l ha- obtenido prem io don 

1 Agustín Flema: por- su Memoria t í -  
iuladd “ Hierros, Aceros y Fundicio
nes» Ensayos com pletos” . — Pági
na  462. *

Fomento. —  Negociado Central. —  As
censos a Porteros cuartos de los 
Parteros quintos que. se mencionan. 
Página  462,

Trasladando a Bam ién Aisa Ascuncé, 
Porte ro  tercero afecto a la Jefatura 
de Bbvm públicas de Santa Gruz de

Tc-nerije, a servir igual cargo en el 
D is trito  m inero de dicha capital.—* 
Página 482. ¡

Nombrando O ficia l tercero de- AdmU. 
m síración c iv il de este Ministerio, 
en condición de excedente activo a 
D. José Mñirés.; B íerl, destinándole a 
la Secretaría de este Departamento. 
Página. 483»

Dirección- general de Obras públicas* 
Personal y Asuntos generales., — < 
Concediendo un -mes de licencia por, 
enfermo a B. Francisco Cuadrado 
García, Torrero  de Jaros, afecto al 
de Punía de Teño.— Página 463. 

Dirección general do Ferrocarriles y  
Tranvía* s.— ('Margando a .0. Ramóti 
N. Soler- y Vilahella. la concesión Ly 
un fe rroca rril secundario sin garan 
tai de interés,, fun icu lar aéreo, que* 
partiendo de Va carralera: de Casa 
Mascona, term ine en San Jcrónvniá 
de Montserrat, en la provincia dé 
Barcelona.— GPágina 463. '

Trabajo , Comercio e Industria .,--D í-í 
reeeión. general, de Comercio', In 
dustrie y  ñ^\irm .-~Am m ci'ando qu^ 
la Compañía- Adriático de Segu-~ 
ros ” ha trasladado su dom icilio  del 
pasco de Recoletos, número 5, a Id 
avenida de P i y -Margall, número i 7* 
de esta. Corte.— Página 464. 

Dirección general d-e Acción ' Social y. 
Emigración. —  Anunciando 'haber sés 
accedido provisionalm ente : cv la de4 
vohwíén- de ¡m, fianza, que D i José 
N e g re im  Trido. ' tenía com ñ tiá d ti 
para gm m rtm xr su gestión coma, 
agente encargado de una oficina d4 
in form ación y despacho de pasaje 
para emigrantes, establecida en Ne* 
greira ¡Dormía)'.— Página 464.

I ndice  por orden d e  materias de Rea* 
les decretos-leyes, Reales decretos¡ 
Reales órdenes, R eg la m e n to s C ircu í 
lares e instrucciones que se han pu4 
blicado: en este periódico oficia l du% 
ranté e l tercer trim estre del añfi[ 
actual.— Pdgina 464,

. Anexo  ú nico .-— Oposiciones,— : Su b a s -» 
t a s .— A n un cio s  be  previo  pago..

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don; Alfonso XIII 
íq- ©: g,), S: M'. la Reina Doña Yicto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi’ Cornejo: de 
nistros,

.Vengo en decretar lo siguientó::

Artículo único. El artículo 3.° de 
í Mr Decreto dé 27 de Octubre de 1915, 
que fúé modificado por el de 2 de Oc- 
tubre. do 1929,f quedará redactado en 
Isa siguiente; íkmm:

“Artículo 3? El certificado' que da 
derecho & los; destinos y beneñeios de 
la especialidad tiene loda su validez, 
en. tanto su* poseedor pertenezca a los, 
servicios dé; mar y no sea objeto dé 
demérito en et desempeño dé los desn 
tinos y servicios de. aquellá especia-- 
lidad.n

Dado en Palazo m diez y siete dé 
Octubre dé Bífli novecientos yeig-í. 
tioolio.

, mm m sq

El Hlfiístm <So Mftrinti,
Honorio Gornbjo' y GkmMMk- ¡'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm . 2.047.

Excmo. Visto al escrito formu
lado con fecha l i  del mes actual pqi| 
la Sociedad Central de Arquitectos, 
relación con el concurso internacional 
que el Consejo permanenti de 
Unión- Panamericana organiza Mi M  
actualidad! para la construcción de| 
fmw dé Coléis m  ta Isla dte. Santo IJc^ 
mihgo, manifestando qü é éí Jurad^ 
calificador de loa proyecto^ ípi© SÉ 
presenten ha de reunirse m  MadrM 
durante ©li próxima mes dé Afeil p lm  
emitir su M ió en el primer grado: ' «  
dictep concurso,,' y sometiéndó ’a 11 
•eonsidéraciófi idél Gohiernd M con.iá^
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ciencia de nombrar una Junta que ,  
integrada por representantes del Mi
nisterio de Instrucción pública, Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, Real, Academia de la Bisioria, 
Uxemo, Ayunt&mento de Madrid, Fs~ 
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, Real Sociedad Geográfica, So
ciedad Central de Arquitectos y So- ; 
€ i edad de Amigos del Arte, estudie lo$ 
.aiguíenles extremos:

A) Organización de; ia Oficina de 
^m isión  ¿le trabajos,

B:) Creación de un premio especial 
para dos Arquitectos y Escultores es
pañoles y modo de favorecer la pre
sentación de sus proyectos.

€) Preparación de locales para la 
Exposición.

I »  Publicaciones espaciales c o n  
motivo de! concurso.

E) Oficina de información,
S. M. el R e y  (q. D . g.) lia tenido a 

bien acceder a. .lo..solicitado y disponer 
que se -constituya la referida Junta, 
que, integrada por los representantes 
de los organismos, y entidades citados, 
procederá ai estudio de los, aludidos 
.-extremos. •

Be Real orden-lo' digo a Y. E. ' paia 
.¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
[Madrid, 49 de* Octubre de 4928.
Í£l Vicepresidente del Concejo de Mftsfefrotfr

MARTINEZ ANIDO 
Beñores...

N úm  2.046
tfkla. la instancia promovida por b! 

Auxiliar interino del Instituto M‘Vic
toria Eugenia” , de Melilla, D. B l a s  
Prieto de Castro, en solicitud de que 
[se le conceda un mes de. licencia por 
[eiifermcK

Visto el certificado' facultativo que 
al efecto acompaña» el informe favo
rable del Director del referido Ins
tituto y la Real*orden do 42 de Di
ciembre de 1924,

E  M, el Rey (q. D, g.) lia tenida a 
¡bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado* Auxiliar y, en su coase-, 
euenoia, concederle un mm de licen
cia por tofermo, c o n  arreglo & los 
$m wptm  reglamentarios» cuya licen
cia comentará a contarse a partir de 
j^ptiembre; próximo pasado*

Lo que de Real orden se dice a V. S* 
pára su conocimiento y efectos. Dios 
guarde &<¥* S* muchos años. Madrid, 
rI t  de Octubre de 1928.

b .»
B1 Director general,

EL GONDE DE .JORDANA

Señor Director del Instituto general y 
técnico ®Vioioria Eugenia” , de Me
jilla*

MINISTERIO DE LA GUERRA
 -

REALES ORDENES
NúmB 222.

Bxemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Ricardo Gallego García, 
padre del legionario Francisco Galle
go García, en súplica de que éste sea 
dado de baja en el Tercio por su con
dición de menor de edad, cursada a 
este Ministerio..en cumplimiento de 
lo preceptuado* en ía Real orden circu
lar de 22 de Junio de 4922 (C. L* nú
mero 221) y 40 de Noviembre de 1920 
(D. O. número 256),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea licenciado el inte
resado, pasaportándolo' para el punto 
de su residencia en España, sin per
juicio de recabar del padre de dicho 
legionario el abono al Estado de los 
gastos verificados a que alude la Real 
orden de 46 de Abril de 1923 (O. L, 
número 479), o em otro caso se in
coará el expediente de insolvencia a 
que se refiere la Real orden de 22 
de Enero de 4921 (O. L. número* 33).

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a ¥. E. muchos años. Madrid, 
44 de Octubre de 1928.

M Geias/al encargado del desmaclio»
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Jefe superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos.

N ú m  2 2 3
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.), 

aporbMiéo ía propuesta formulada por 
la Dirección superior técnica de la 
Industria m ilitar oficial, ha tenido a 
bien autorizar al Capitán de Artille
ría D. Luis Revilla de la Fuente, Sub
director del Banco de pruebas de ar
mas de fuego de Eibar, para trasla
darse a Bébdea, a fin de estudiar la 
organización y funcionamiento del 
Banco de pruebas de Lieja, conce
diendo al citado Oficial una Gomisión 
de veinte días de duración sin dere-  ̂
cho a dietas ni viáticos, por. sufragar 
estos gastos la Cámara Oficial Armera- 

De Real orden lo digo a Y, E* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i f  de Octubre de 4928.

SI GanaráI emazgá&&
■ ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señores Capitán general de la sexta

Reglón, Director venera! de Prepa
ración de Campaña, General Jefe do 
la Dirección superior técnica de la 
Industria militar oficial e líder ven
tor general del Ejército.

Núm 224, ■
Exorno. Sr,.: S. M. el R e y  (q. B. g*} 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada en Loizeit (Frusta Orien
tal por el Teniente corone! do Es- 
lado Mayor IX Juan Be i« heder Alien-, 
za, agregado militar a Su Embajada 
en Berlín, al asistir en los días 1.° 
al 9 de Septiembre último a las'ma-, 
niobras de la primera división ale
mana; teniendo derecho durante los 
nueve días que estuvo separado de 
•u residencia habitual a las dieta? 
reglamentarias y a ios viáticos eq-. 
rrespondientes al recorrido1 de ida y 
regreso entre las dos indicadas ciu
dades, con cargo al .capítulo, prime-;, 
ro, artículo único de la sección cuar
ta del vigente presupuesto.

Be Real orden lo digo a Y* E. par# 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madridj 
48 de Octubre de 1928.

El General «©cargado del. despacito» 
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señores Director general de Prepa
ración! de Ganipaña e Inte ventos; 
general del Ejército.

Núm. 226
Exemo. S r.: S. IL el Rey (q; D, g«) 

ha tenido a bien aprobar la comi-rf 
sión del servicio desempeñada en 
Kiel (Alemania), con motivo de! via
je  de S. M. a Suecia, por el Tenien
te coronel de Estado Mayor D. Juan 
Beigbeder Mkms®, rnHUm
a Su fe to ja d a  en Berlín; teniendo 
derecho durante ios días 11 y 12 tM 
Septiembre último, en que la neáli- 
zó, a las dietas reglamentarias y I  
los viático^ correspondientes al re
corrido de ida y regreso eníre Jai 
expresadas ciudades* con cargo al cá *: 
píiulo prifiiearOf articulo único de. la 
sección c m m  del yigente presu
puesto.

Be Real eiden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde ..a Y. E. muchos años. Madrid. 
48 de Octubre de 4928,

El Geiicrni encargado del despacho*.
ANTONIO LOBADA ORTEGA

Señores Director general de Trepa-, 
ración! de Campaña e Interventor, 
general del E jércto,
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REAL ORI JEN CIRCULAR 

Núm. 226.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar al Tenien
te coronel Médico D. Agustín Van- 
Baumberghen, Ayudante de campo 
,'del señor General Jefe, de la Sección 
)He Sanidad Militar de este Departa- 
mentó, para que se traslade a La 
Paya (Holanda), con el fin de lomar 
Jparle en la X III Conferencia inter
nacional de la Cruz Roja, que tendrá 
lugar en la expresada capital del 22 
M .28 del corriente mes, sin derecho 
a dietas, viáticos, ni otra indemtni- 
fcación alguna por este concepto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos, años. Madrid, 
18 de Octubre de 1928. i
i

El General encargado del doy pacho, 
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

N ú m. 618.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a ese Centro por el Real Au
tomóvil Club de España, en la que 
Jia cuenta del acuerdó tomado en una 
de ías últimas reuniones celebradas 
pm la Associatión Internationale des 
Automobile-Clubs Reconnus, en el 
seLtido de que cada uno de los Clubs 
que componen la citada Asociación 
gestione cerca de las Autoridades na
cionales respectivas la aceptación de 
una prolongación de la validez de los 
documentos denominados “ Carnets 
de passage en Donamos sobre la ba
se de que la prórroga de validez con
cedida por las Autoridades de una 
nación sea válida para las demás na
ciones adheridas; y 

Considerando que el acuerdo de 
referencia lia de contribuir al desa
rrollo del turismo, sin que exista le
sión para el Tesoro,-ya que si el au
tomovilista. que la obtenga* en país 
exhanjero es nacional, su coche ha. 
salido debidamente documentado, y si 
’es extranjero, la entidad solicitante, 
R" 1‘ Automóvil Club de España, tie- 

■ne, aparte" de Ta gáráñtía que obra 
en -'se Centro, H personalidad y sol- 
\'‘"u i a précisas para asegurar en todo 
n;: n:enló los derechos de la ILaeien- 
d: pública, ■; • • >•. - •/ •

5. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ínan dismanér;

V.

1.° Que por la Administración de 
Aduanas española se concedan prórro
gas a los “ Carnets de passage” en los 
casos y condiciones que oprtunsmen- 
te se determinen, defiriendo, de este 
modo, a los deseos y acuerdos áclop-. 
lados por la Association Inlernatio-: 
nale dos Automobiles-Clubs Recon
nus.

2.° Que la facultad de conceder 
las expresadas prórrogas se entienda 
delegada en V. I., por lo que debe 
entenderse ampliada en este sentido 
la Real orden de 2 de Mayo último.

3.. Que por esa Dirección gene
ral se adopten las medidas oportu-? 
ñas para que las Aduanas del reino 
no pongan obstáculos a. la importa
ción temporal de los automóviles que 
se presenten provistos de un “ carnet 
de passage” cuyo plazo de validez ha-. 
ya sido prorrogado por una Admi
nistración aduanera extranjera; y

4.° Que por esa Dirección gene
ral, de acuerdó, si es preciso,-con el 
Real Automóvil Club de España, se 
dicten las normas y disposiciones 
complementarias para el cumplimien
to de lo ordenado en la presente dis-í 
posición.

De Real orden lo digo a" V, I. pa
ja  su conocimiento y efectos. Dios 
guardea Y. I. muchos años. Madrid, 
1-1 de Octubre dé 1928.

CALVO SÜTELO 

Señor Director general de Aduanas,

Núm. 619.
I lmo. Sr.: Vista una instancia de 

D. Eduardo Diez del Sel, en nombre 
y representación de la Sociedad “ He-* 
rrán y Diez”, domiciliada en Castro- 
ürdiales, que solicita se habilite el 
contradique de dicho puerto para la 
carga y descarga de las mercancías 
correspondientes a la habilitación 
que actualmente goza la Aduana de 
Oastro-Urdiales: . ;

Resultando que se funda esta pe-' 
lición en que dicha Sociedad ha ne
cesitado adquirir, para Tas' necesidad 
des de su negocio, un buque cuyo 
tonelaje no permite las maniobras en 
la dársena  ̂ de aquel puerto:

\ Resultando favorables a la habili- 
1 tación solicitada los informes de las 

Autoridades provinciales que deter
mina el artículo 3j  de las Ordenan
zas de Aduanas, haciendo observar la 
Comandancia de Marina determina

bas  precauciones para él atraque de 
buques cñ el muelle-contradique:

Resultando también favorable , el 
informa dé la Delegación Resfla na

fa la Represión del Contrabando y. 
la Defraudación en la zona cuarta:' 

Visto el artículo 3.° de las Órde^ 
nanzas de Aduanas; y 

Considerando que la habilitación 
solicitada ha de redundar en benefi
cio dei comercio sin perjuicio para 
el Tesoro, y encontrándose el contra-: 
dique dentro del recinto, de la Adua
na, si bien en la concesión han dé 
tenerse en cuenta las obsrv aciones 
formuladas por la Comandancia de 
Marina de la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordar 
do habilitar el muelle-contradique del 
puerto de Castro-lirdiaies para la 
carga, y descarga de las mismas mer
cancías que comprende la habilita
ción de la Aduana, con intervención 
dé ésta y vigilancia por el resguar-: 
do del mismo puerto, previa auto--, 
rización de la Autoridad local do Ma.* 
riña para él atraque de los buque?.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 11 de Octubre de 1928.

CALVO £OTELO / 

Señor Director general dé Aduanas.

Núm. 620.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 19,20, Real orden de 11 del 
mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927 :

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ T roy” de oro fino en el mercado dé 
Londres y el promedio en 1a. Bolsa1 
de Madrid de la libra esterlina en 
girs a la vista sobre aquella plaza, 
durante los días 9 al 18 del mes ac
tual (ambos inclusive).

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido dispon 
ner que ,el recargo qye debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel corres-: 
pondientes a las mercancías importa
das y exportadas por las mismas, du
rante la decena siguiente al día 20 
del mes actual/y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata espa**- 
ñola ó billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de oró, 
será de diez y  ocho enteros setenta y 
ocho cóntirpos por ciento1. :

De Real orden lo digo a V. E. para 
su-conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1928.

CALVO SOTELO • 

Señor Director romeral de Aduanan
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.574.

 lim o. Sr.: V isto el expediente so - 
bre abono al Ayuntam iento de 
Sádaba (Z aragoza ), de la subven

c ión  de 60.000 pesetas que en p rin 
c ip io  le fue concedida por Real or-, 

tjden de 6 de Noviem bre de 1025, 
¡papa .construir directam ente un edi
fic io  destinado a dos E scuelas g ra 
duadas, con tres secciones cada 
jyna, pa,ra niños y n iñas:

R esultando que el A rquitecto es-* 
[colar D. F rancisco  de la Pezuela, 
[en virtud de la visita  de in spección  i 
girada pop el m ism o al referido edi
ficio , pmitió in form e en el que se 
hace constar que las obras se han 
[ejecutado con arreglo al proyecto 
[aprobado por la Superioridad, re 
uniendo las debidas condiciones de 
jsolidez e h igiene:

(Considerando que, según lo p re - 
,venido en la. regla cuarta, aparta-, 
[do e) de las Instrucciones para la 
[construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
E nero de 1923, pueden concederse 
Subvenciones de 10.000 pesetas por 
[cada sección  que tengan las Es-, 
[cuelas graduadas constru idas d i- ' 
[rectamente por los M unicip ios: 

C onsiderando que en la tramita-*, 
[ción de este expediente se han cum 
p lido  todos los preceptos legales, 
in clu so  lo establecido en el R egla - 
sdríento orgán ico  del Tribunal Su
p rem o de la Hacienda pública de 
[Í de Marzo de 1928,

‘ S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
[a bien d ispon er que se conceda al 
ju n t a m ie n t o  de Sádaba (Z a ra g o 
za) la subvención de 60.000 pese
ras por el edificio constru ido cofi 
Se s ti no a dos E scuelas graduadas, 
Joon tres secciones cada una, para 
¡piños y n iñas; cantidad que se abo- 
fiará con cargo al capítulo 1.°, a r
menio único, concepto prim ero del 
Rigente presupuesto extraordinario 
pe -vsl e M inisterio.
‘ Real orden lo digo a V. I. pa - 
|b ■:¡ conocim iento y demás e fe c -

 ̂ ios guarde a V. I. m uchos 
fifrv- Madrid, 5 de Octubre de 1928.

r  CAELE JO

Sm r D irector  general de Friroé- 
■ enseñanza.-.

Núm. 1.575.
lim o. Sr.: Visto el expediente s o 

bre abono ai Ayuntam iento de 
.Tardienta (H uesca), de la subven
ción de 80.000 pesetas que, en prin 
cipio, le fué concedida por Real o r 
den de 11 de Junio de 1927, para 
constru ir directam ente un edificio, 
destinado a dos E scuelas gradua
das, con cuatro secciones cada una, 
para niñas y n iñ os:

Resultando que el A rquitecto es-, 
colar D. G uillerm o Diz, en virtud 
de la visita de inspección  girada 
por el m ism o al referido edificio, 
em itió in form e haciendo constar 
que las obras están bien ejecutadas 
y en un todo con form es con el p ro 
yecto form ulado, encontrándose el 
edificio com pletam ente term inado y 
en d isposición  de cumplir, sus f i 
nes.

Considerando que, según lo pre-. 
venido en la regla cuarta, aparta
do e) de las Instrucciones para la 
con stru cción  de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 dé 
E nero de 1923, pueden concederse 
subvenciones de 10.000 pesetas por; 
cada sección  que tengan las* Es-, 
cuelas graduadas construidas di
rectam ente por los M unicip ios: 

C onsiderando que en la tram ita
ción de este expediente se han cum 
plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el R egla
m ento orgán ico  del Tribunal Sii- 
prem o de la Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que se conceda al 
Ayuntam iento de T ard ienta (H ues
ca) la subvénción de 80.000 pese-: 
tas por el edificio constru ido con 
destino a dos E scuelas graduadas, 
con cuatro seccion es cada una, p a 
ra niños y n iñas; cantidad que se 
abonará con .cargo al capítulo 1.*, 
artícu lo único, concepto prim ero 
del vigente presupuesto extraord i
nario de este M inisterio.

De Real orden lo digo a Y, I. pa 
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 5 de Octubre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim e

ra enseñanza.

'N ú m .  1.576.
limo. Sr.: Vista la instancia su,»-, 

crita ipor D. César Alvarez Casado, 
Profesor auxiliar de la Escuela de 

, Artes y ^rfñdiccs de Madrid

en solicitud de un mes de licencia 
por encontrarse enfermo, y a la que* 
acompaña certificación médica y el 
informe del Director de la Escuela 
en sentido favorable a Ja pretensión 
del solicitante; y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. César Alvarez 
Casado la licencia de que se hace- 
mención, durante un mes y con todo 
el sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10* 
de Octubre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bella^ 
Artes.

Núm. 1.577.

limo. Sr.: Vista la propuesta for~ 
mulada por la Comisión asesora nom
brada por Real orden efe 8 dé Julio 
de 1925 acerca de la resolución del 
concunso público anunciado por este 
Ministerio en  e l  corriente ejercicio 
económico para la adquisición de Ma
pas murales de Europa, Asia, Africa, 
América y Oceanía; Esferas terres
tres de 33 centímetros de diámetro, y 
demás material para la enseñanza de 
Geografía y de la Historia, con des
tino a Escuelas nacionales de Prime
ra enseñanza, y teniendo en cuenta 
las razones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de referen
cia,

S. M. el Re y  (q> D. g ) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se h a g a n  las siguientes 
adquisiciones: a D. Miguel Munar V i- 
ladomat, representante de la Casa .So- 
geresa, Sociedad general de Repre
sentaciones y Suministros, S. A ./con 
domicilio en ésta Corte, calle de la 
Salud, núm. 19, 70 esferas terrestres 
de 33 centímetros de diámetro, al pre-* 
ció de 28,90 pesetas una; 40 Mapas^de 
Marruecos, montados en papel cuero, 
con molduras y barniz, a 6,25 pesetas 
cada mapa; 28 planisferios de Geo
grafía económica, en rústica, a 5,25 
pesetas uno, y ’ 30 Mapas mudos de 
Europa física y otros 30 de Europa 
política, por Freytag, montados, se
gún modelo presentado, con molduras 
(uno por rada cara), a 14 pesetas los 
dos. A D. Narciso Perlado Bartolomé,. 
•Gerente de Librería y Casa editorial 
Hernando, S. A. domiciliada en esta 
Corte, calle de Quintana, 31, 40 (KM) 
lecciones de. 12 Mapas de Vidal v 7W
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lo’éi-CfeBipo.ŝ  Moiitedte n* safe carto- 
' Besy 33310 por cada cara,. con eotgack® 
dé hierro oad-a- eoteseite -raneando 
ésta de ios Mapas siguientes: Eurô - 
p.% política,. f t e  íísfe% Asia poií-trca, 
Mein física, Continente anrericano, 
América del Sur política, ídem del 
Norte política, Africa física, í d e m 
política, Planisferio,. fcéem-1 mudo, y 
Decanía, a- §0 pesetas cada colección 
f  M colecciones de 120 postales cada 
tmw. te  la. Sagrada Escritura, a 32,50 
pesetas colección. A D. Julio N.alkeu, 
industrial: establecido en Madrid, calle 
te fe Montera,, 15- y 17, 2& cofeccio- 
aes de cuatro láminas, en color, de 
Historia Sagrada, montadas en papel 
eue.ro, a 6,90 pesetas, o sea a 27,60 
pesetas la eolmmé&«. A ©.. José Barba 
Porret, Gerente de la firma Material 
Escolar y Científico, &. A. domiciliada 
m  Barcelona,, ronda de la Universi
dad, número % 150 atfes, universal y 
eapéci-al de. - Amólde# por -F.xT., ©a a 
nueve pe-sete- cada* uno-; 20: 60Íeccio>- 

dé cuatro-. Mapas de Y ü# montad- 
f e  en. cartón. uno por cada caray a 
peseta, colección;, 79 colecciones- dé 
JE vistas estoTcoscúpi cast de 'España^ 
a %2& pesetas: cada eolemón* y .1.5 es*- 
í.^reteo-p.os,. a $4 pesetas- uno* ¥ a 
f >. A lerta Caballero Ramírezy Admfe 
k i ' - t r a d o r  t e  E d i t o r i a l  S o s

emdudí anúnima estabfe&hfe era Mas* 
dri# cate de náfiw o 3y
15 p afecciones? de* 12: Mapas te YRdaá 
y- T.onresr-GampoSy montados en seis 
cartoiesy uno por cada, cara, sin; rafe 
gndopy cuyas colecciones, serán. iguar 
les a las del Sr. Portado, al pres.o efe 
5:5, pesetas cada,; e0feegié% a&COTdisa- 
do el importe total de fes adqp^ielo^ 
mis propuestas: a, la suma áe- pesetas. 
0.095,80;: y 

2 *° .Que una vez que .el Mináteríé 
Be baga cargo? del material menciona^ 
f e  sai alone su importe con aplica- 
sien- al capítulo 5*\ artículo i #  con- 
c-epío- 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento.

©e Ideal orden lo digo a. Y., I. pare 
su conocimiento y demás. efectos* Dios; 
guarde a V. I. muchos a-o os. .víadrid,. 
13- de Qe! ubre dé ¿928.

c a l l e j g

feg ñ o i1 Director general de. Primera 
’5' enseñanza.

. V  í 'v -

N ú m .  1 . 5 2 8 .

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
lé sor efe Taquigrafía y Mecanografía 
en el Instituto- nacional de tíégimcfe 
enseñanza dé Osuna,
; & M£ el Bist Cq, U  gO sé te  mfh

vi do nombrar a D< Juan Pagán Ibá- 
ñez para ocupar la mencionada, va
cante, con, carácter de Profesor inte
rino' y el haber anual de 2,O;0;Q.- pe
setas.

De, Real orden fe. digo, a 11; I. para 
su conocimiento y demás efectos., Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
15 de Octubre de 192-8,

' -CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y senraterfe.-

N ú m .  1 . 5 7 9 .

Ilmo. Sr.: V isto el expediente ins
traite m  este- Ministerio para clasi
ficar fe Fundación que a favor de fe 
Escuela dé Geíves fSevifial Instituyó- 
J o fa ?  M a r ía  t e  fe Concepción dé 
Lora; y

Resultando que dicha clama, por la 
c l fe u fe  §A del testamento qpe otor
gó a 24 de Septiembre de 1815 en 
Chives, ante B. Antonio de. Castro y 
IfelascO', dejo.: determinados, b i e n e s  
para, que su producto' líquido, se en
tregase, al Presbítero, que en. aquella, 
fecha tenía a su cargo la enseñanza, de, 
primearas, letras en d icte  villa, pre
viniendo- qué al ausentarse o fallecer 
se entregasen las. rentas u sus suce
sores:.

Resultando: que la. Fundación posee 
actualmente fe inscripción nominati
va de fe Deuda perpetua interior al 
4 por 100' número 1.491,, con. capital 
nominal de pesetas: §.456.82 y renta 
de 258,27 anuales:

Resultando que en el testamento de 
fe fundadora se expresa que fe que- 
quedase líquido wse entregue a Láza
ro? Baquero para, que, sacadas las? cos
tas, fe  que quede líquido lo haya de 
envegar,, con debida cuenta, al reve
rendo; F. Fray Antonio de Burgos, ín
terin subsista con fe Escuela de pri
meras letras: en esta villa; y  luego 
que se-' ausénte & f allezca se-- verifiqué 
dicha entrega al Maestro qué suceda 
en su lugar” :

Resultando que: actuaimente vien# 
pereibiendo los interesa y adminis^- 
trando dicho título por sí.el Wa&stim 
de Géfeesé

Resultando probada, la éxlsteneia- 
en Gelves de la Escuefe, nacional qué' 
le corresponde con < arreglo a la dis
tribución hecha:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41a ^  ^
dé; fet Instrucción dé 24 de: J i t l l o  
dé 1913:; .

ü ó n s l d e r a n d é  e n r p r e n d i d a -  f e  F u n - r

; d a c i á u  é m  q p é  m  t r a t a  d e n t r u  é &  l o i  

: a r t f e u f e  2 A  j  ^  • d e l  í f e a f  d é c r o t o -  d é  

•; 2 7  d e  i é p t i e m t e e  d é  f 9 ; 4 2 ,, - c o n c u ^  

í r r i e n d o ,  a d e m á s , . ,  f e é  c o n d i c i o n e s  p r e s ^

• c r i t a s  e n  e l  4 4  d o  1a  I n s t r u c c i ó n  a n t e s .

■ c i t a d a ,  p o r  c u a n t o  c o n s t i t u y e  u n  c o i h  

- j u n t o  d e  b i e n e s  y  d e r e e l o s  d e s t i n a d o !

■ a .  f e .  e n s o t a n ^  g r a t u i t a , ,  n a M e n t e q ^ e - s

: d a d o  r e g l a m é n t a d o  p o r  l a  f u n d a d o r #

: e n .  p r i n c i p f e  sm>  p a t r o n a z g o '  y  a d m i n f e - í  

t r a e r á n :

C o n s i d e r a n d o  - q u é  n o  l a M f e d o s ^  

5 p r e v i s t o ^ -  q u é  p e r s o n a - ,  a l  f a l I é c i i T i i e n t #

; d e - D -  L á z a r o ;  B a q u e r o ,  h a b í a  d -  m e é &

■■ d e r í é  e n  e l  e n c a r g o  d e  e n t r e g a  d e l  i f e  

'i q u i d o  d é  p r o d u c i o s ,  c o n  d e b i d a  e u e m ;

: t a ,  a  q u i e n  d e s e m p e l a s é  f e  E s c n a í #

: p u e d e  e l  P r o t e c t o r a d o ?  h a c e r  u s o  d a j  

l a  f a c u l t a d  q u e  f e  r e s e r v a  e l  a p a r t a *

; d o  b ) ,  r e g l a  8 .a;  a r t í c u l o  5 A  d e  f e  I n s - *

\ t r a c c i ó n  d é  2 4  d é  J u l i o  d e  f 9 J 3 r  

; C o n s i d e r a n d o  q u é  f e s  P a t r o n o s  d é  

¡ l a s  F u n d a c i o n e s  h e n é í l c o - d o c e n t é s  e s «

:i t a n  o b l i g a d o s  a? p r e s e n t a r  p r e s u p u e s ^

. t o s  y  r e n d i r  c u e n t a s  a n u a l e s -  a l  P r o - :

; t e e t o r a d o 'v  e n  . o b s e r v a n c i a  d e  l o s  a r ^ f  

: t í c u l O 'S  1 9  y  2 1  -d e l  R e a l  d e c r e t o -  d i  

; 2 7  d e  S é p t i e m b r o  -d e  i  9 1 2 ,  s a l v o  e u a h i  

j d o  e l  f t m é á d é r  l e s  h u b i e r a  e x p r e s a s  

m e n t e ;  r e f e v a á b  . i é :  e s t a  o b l i g a c i ó n ,  M  

5 q u e  n o  o e u i r o i  a q p f :  

i C o n s i d é r a u d b  q u e -  s e  h a l f e  d e b i d a ^

¿ m e n t e ,  a t e i d i t e  f e  e n s e ñ a n z a  e n  G a f e  

¡ v e s  c o n  f e .  E s c u e f e  n a c i o n a l  q u e  l e  e ( f e  

' r r o s p o d é  a .  - c a r g o :  d e  M a e s t r o  q u e .  p m f e

■ c i b e  s u  s n é l f c  d e l  E s t a d o v ,  y  ( p e  s i

■ a t i e n d e  a l  r e s t o  d e  l o s  g a s t o s  s e g ú n  

: p r e c e p t ú a n ;  f e s  d f e f o s i c i o n e s  v i g e n t e s , ,  

li l o  q u é  h a c e  Í B c :0 m p a t i b l e  e l  p e r c i b o ;

; d e  g r a i i í f e a e i o n e s  ® - s u b v e n c i o n e s  p r o -

# c e d é n t e s  d é  f o n d o s  f u n d a c i o n a l e s ,  p o r  

r a z o m  d é  f e .  p r o f f f e  o B s e ñ a n z a  q u e  c o s s

, t e a  e l  E s t a d o :  ~  -

C o n s i d e r a n t e  q u e  e s -  d e  t e n e r  e n  

1 c u e n t a , ,  p o r  p a i Ta  e s t e  c a s o ;  lo ,

p r e v e m i t e  e ife  1 & &  a r t í c u l o s .  5 4 ,, 1 . 5  y  5 Á .  

d e  l a  T B s t r u o e i ó c í  d é . 2 .4 - d é  J u l i o  d ^ .

e n  a r m o n f e  m m .  l o s -  H  y  4 7  d d i  

R e a l  d e c r e t e  t e  Ü ?  t e  A g p a t o . -  t e  4 9 2 %  

| y , ,  s i  é s t e :  n m  f e .  f u e s e ;  t e -  a p R c a f / i ó n * , -  

; e l  á e >  1 5 - t e  J u l f e  t e  1 9 2 1 , p a r a  t r a n s a  

:  m u i a i r  6É; ffl& í J ^ ^ t e t i o n a l r  

¡  € f e n s i d e r a n d ®  q p e . :. é l .  M i n i s t e r i o -  d t  

l  I n s i r u c c í ó n :  p é ü k m  y  B e i a s -  A r t e s -  

¿ e l  ú n i c o  c o m p e t e n t e  p ^ s r a :  e f e s i ñ e a ^  

í e s t e  p f e  t e  c a t a r a ? .

;  d e c r e t o : . t e  M  t e l  G o n s o } #

t e  t e  1 9 -, . t e  j a d o  d é  1 9 1 -1 %

í  . m  M v  e l  I fe r a r  %  © l  gX  c o n f o i f e  

; m i d a d ;  c o n  é l  d i c t a m e n  e m i t i d o  , p o r  I f  

i  A s e s o r í a  j u r í d i c a ,  s e  h a  s e r v i d o  r í f e  

: s o l v e r :

| q . 0 Q u e  s e  . c l a s i f i q u e .  . g © m # . j b & n é f l - :

;  c o - d o c e n t e ,  d e  c a r á c t e r  p a r t i c u l a r ,  M  

l  F u n d a c i ó n  q u e  a - f a v o r  d e ... l a  E s c u e l a
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de- óalves Sevilla instituyo doña Ma
ría d e  Concepción de Lora,

2 o- Que: se nombre Patrono de fe 
misma a la  Junta provincial de Bene- 
íleon-efe do Sevilla (con el carácter cir
cunstancial o ínterin o que únicamente 
autoriza la facultad- 4.a, artículo 40 del 
Real decreto do 9 de Abril de 4-9-26) y 
con la oMlgaeián de- presentar' presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
RrYoetorado.

3ú Que se incoe, el expediente- es
pecial previsto en los artículos 54, 55 
y 56. de. la Instrucción do 2.4 de Julio 
de 1913, en armonía con el Real de
creto de 25 de Agosto de 4926, y, en 

fe; na serle- .ésta -fe aplioaeré% 
el da 2:5 i a  Julio de 1.92.4; y

4.0: Que de esta-resolución se co- 
mmi-qu.en les traslados que manda e l’ 
artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Be Real orden: 1# digo- a Y, I. para 
m- conocimiento y efectos oportunos; 
Dios- guarda’ a Y, I, muchos años- Ma
drid, 46- de Octubre de 4928.

CALLEJO

B e ñ o r  Director genera 1 de Primera
£»n C-«Tm'-QTO?-ÍV

N ú m . 1 5 8 0 .

Timo. S i\: Fallecido- el día 3 fei
a¡&ta4, D. Mauricio Domínguez y 
Adame,. 6atedráti©‘> numerario dé fe 
Facultad efe Medicina de fe Umver  ̂
aifed* f e  Sevilla, que- se hallaba com
prendido en fe Sécción séptima fel 
Escalafón. de loe: de su clase,

8. M.. el Rey (q, D, g.) se ha. ser
vido disponer que, en virtud fe as
censo de escala, reglamentariof pase: 
a ocupar número en la expresada.

séptima D. Jesús Arias, dé 
Yefeseo, fe fe Facultad de Derecho 
fe  fe Universidad de Oviedo, con el 
luelfe anual de 10.000 pesetas; en 
en la octava, D. Enrique Crusat y 
Prast, de Filosofía y Letras de la de 
Granada, con el de 9.000 pesetas; en 
la novena, D. Joaquín Balee-lis y Pin
to, de Filosofía y Letras de la de 
Barcelona, con el de 8.000 pesetas y 
¿1.000 más de residencia, y. en la dé-: 
lima, D. Leopoldo Morafós Aparicio, 
¡fe Medicina de la de Yalladolid, con 
fe! f e  7.00O pesetas.

Los. ¡mencionados ascensos lo serán 
Pon efejos y antigüedad desde el día 
% de fea corrientes, siguüeote al en 
jipe m proénp* fe vacante por Míe-, 
pimiento del 8rí Domínguez y Adame.

Be leal arfen fe digo a ?, 1. para 
In conocimiento y demás efectos. Diqs

guarde a Y, I, muchos años, Madrid, 
f7 fe  Octubre fe- Í92S.

GALLE JO
Señor Director general de Enseñanza 

• superior y secundar i a.

Núm. 1.581.
lima, Si\: Presentada por D sal

vador Bruñe!, la dimisión del cargo 
de Be-legado- regio del Inslilulo na
cional de Segunda, enseñanza de Tor
te a . por sus. muchas- ocupaciones,

S. M. el Bey (q. D. g\) se ha ser
vido. admitir al- expresado Sr„ Bru
ñe t la dimisión de dicho cargo, y 
nombrar, para el mismo- a. ¥). José 
Mailieu Yifes, Licenciado- m  Medí- 
tó m  -

De. Real oréen fe digo a Y. L para 
su- conocimiento y efe otos. Dios, guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 18 
fe  Oeuiore fe  1928,

CALLEJO
Señor Director general- de Enseñanza, 

superior y secundaria.

Núm. 1.582.
limo, Br.; En cumplimiento de lo 

prevenido en el Reai decreto de 7 de 
Mayo y Real orden de 3 de Septiem-. 
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, nombrar Ayudantes de Cien
cias, Letras, E fesae ife  física y Meea- 
frosrafía, Taquigrafía y Dibujo a los 
señores que a continuación se expre
san :

Instituto de Aniequera.
Ayudanta de Ciencias, B. Francisco 

Gómez Cohián.
Idem: f e  Letras, D. Eugenio García 

Lomas;
Ifem  de Educación física, B¿ José 

G efep  Ruiz.
Idem de Mecanografía, etc., D. Ma

nuel Gonsález Danza,

Instituto de Áranckt de Du e r o ^
Ayudante de Ciencias, B, Jesús Men-; 

diola Ruiz. ¡ ¡ ■
Idem de Letras, D, Macario Candufe 

ña Calvo.
Idem de Educación física, D ., Ma

nuel Alba Arambarrb
Idem de Mecanografía, etc., donf 

Carmen González Prieto.
Instituto rde Arrecife, de Lünzarote*
Ayudante de Ciencias, vacante-
idean de Letras, D, José Osuna Diez.
Idem de Educación física, D. Félix 

Durán Campas.
Idem de Mecanografía; etc., D. Alofe 

fd G. Tanhah M&tipdnc

Imiiimto de Avíldm
Ayudante do Ciencias, vacante. ; 
Idem de Letras, B. Antonio Gela- i 

bert iTast.
Id era de Educación í i s! * ¡1. 1A José * 

López Oca ña. ■;
Idem de Mecanografía, ele,.. D, Ha- ' 

miel Soria González,

Jmtíi *to dt Baza» ■ ■ >
Ayudar k 4 (feucte. D. Mariano; 

Motos 1 ant °
Idem de I oirás, B. Toconal o García' 

Ferrer. ;
Idern de Eil nnar)*bf , k ’ - i , ff. J osó 

Blanco González.
Idem de Moffiuogial¡,¡. eíc,. íj t »a r 

éis e o García Ttcdondo.
InstiíiHo de Ce fe?* erro. ¡

Ayudante de Cieñe i a s. va i a n! r 
Idem d“* Lefia a, fj Co-

nesa.
Idem d• T',,lifc a ¡un 1 isica> D. Joa 

qnín García ¿Ir te ña no,
Idern de Mecanografía, efe,., D. Eze^ 

qu ie 1 J osé Loe a ni c,

Instituto, de €migm- de Únís\

Ayudanta fe  Clancias, doña ■Moría 
del Pilar Olay CabaL 

Idem da Letras, D. Julia César .Sáti 
ebez Gómez.

Idem de Educación física,, D. Gon
zalo’ del Camino y d’cl Castillo.

Idem de Mecanografía, etc., doña 
Adelaida- Almodóvar Ginés.

... Instituto de Ciudad Rodrigo;

Ayudante fe Ciencias. D. Jo^é r- 
tín Ramos.

. Idem de Letras, B. José Ubaeli Gó
mez.

Idem de Educación física, D. Joa
quín Jiménez.

Idem de Mecanografía, e f e  doña 
Angela Muñoz Guerra.

Instituto ée Wvegmcd de la Sierra

Ayudante fe Ciencias, JA Vicente 
Rodríguez Arnaijo.

Idem de Letras, D. Fianciseu Mo- 
líns Ruiz.

Idem de Educación física, D. Félix
Durán Campus* 

Idem de Mecanografía, etc., ü . Ra- 
faeT Gómez Catón.

Instituto de Unza.

Ayudante de Ciencias, D. José Tur 
Vidal.;

Idem de Letras, D, Angel Torrej6n 
Bartolomé.

Idem de Educación física, D. Ra
món Losada Vega.

Idem de Mecanografía,, etc.! B. Nai^ 
ciso Puget y Viñas.
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Instituto de Lorca.
Ayudante de Ciencias, D. Angel 

Hernansáez Meoro.
Idem de Letras, D. Antonio Sala» 

Segura.
Idem de Educación física, D. Ah-< 

Ionio Bedate.
Idem de Mecanografía, etc., D. Ma~ 

ria.no Soto y Plaza.

Instituto de Modxidcjos.

Ayudante de Ciencias, D. Benito 
Pastor Pérez.

Idem de Letras, D. José María Ba
sado.

Idem de Educación física, D. Ra
fael Pérez Vázquez.

Idem de Mecanografía, etc., D. José 
García Portas.

Instituto de Noy a.

'Ayudante de Ciencias.— Vacante.
Idem de Letras, D. Antonio V illa 

res Menda.
Idem de Educación física, D. Ma

nuel Mariño.
Idem de Mecanografía, etc., D. An

gel Echenique y Pardo,

Instituto de Oñaie.

Ayudante de Ciencias.— Vacante.
Idem de Letras, D. Ricardo Apráiz 

Buesa.
Idem de Educación física, D. José 

María Alzuru y Alzuru.
Idem de Mecanografía, etc., don 

íuan José Moreno González.

fnstitulo de Pcmirroyft-Pueblonuevo.
Ayudante de Ciencias.— Vacante.
Idem de Letras, D. David Fernán

dez Platero.
Idem de Educación fínica, D. San

tiago Agulló Asentí.
Idem de Mecanografía, ele., D. Juan 

Gallardo Sevillano.

Instituto de Pon ferrada,

: Ayudante de Ciencias.— Vacante.
Idem de Letras, D, Alejandro Her

nández.
Idem de Educación física, D. Se

gundino Yáñez.
Idem de Mecanografía, etc., D. Luis 

¡Sanios Pintado.

Instila lo de Pie quena,

-Ayudante de Ciencias, D. Leopoldo 
Escobar' Mónserrat.

Ide.m. de Letras, D. Cii s í ó bal Gu e- 
vao de Áreliand.

Idem de EducacióA fisiBáy 'D. José 
Agulló Asensi. ; r:--' •

Idem de Mecanografía; etc.; DrEm-
r if lr .r i í»  f ¿ n n í> 'P l  M n l I n T

Instituto dé Ribadeo.

Ayudante de Ciencias, D. Andrés. 
Gu iteras Soto.

Idem de Letras, D. Federico' Gon
zález.

Idem de Educación física, D. E lí
seo Martínez Alvarez.

Idem de Mecanografía, etc., D. En
rique Roig Rodríguez.

Instituto de Villaearvülo,

Ayudante de Ciencias, D. Pascual 
Verdejo Legraba.

Idem de Letras, D. Antonio Gracia 
Ruiz.

Idem de Educación física, D. Agus
tín Fernández Amigo.

Idem de Mecanografía, etc., D. José 
González Cano.

Los expresados Ayudantes disfru-, 
tarán el estipendio que se señala en 
el artículo 4.° del Real decreto de 7 
de Mayo último, y  vienen obligados 
a posesionarse de sus cargos en el 
improrrogable plazo de ncho días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
19 de Octubre de 1928.

CALLEJO'

Señor D irector general de Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 231.
I lm o .S r .: S. M. el R e y  (q . D. g . ) é

se ha servido d isponer que el In-, 
gen iero  prim ero del Cuerpo de Ca
m inos, Canales y Puertos, a fecto  a 
la J c fa tu r i de la D iv is ión  H idráu
lica del P ir in eo  O riental, D. A n to 
nio M ariño González, auxilie al In 
gen iero ' Jefe riel expresado Cuerpo, 
D. A lfon so  Benavent y Areny,- en la 
\ h i l a  que en funciones de-Inspector 
g e n u a l _se le ha ordenado girar, a 
los servic ios de Canarias por Real 
orden de 8 del actual; abonándose
le, además de los gastos de lo co 
moción, la dieta que para los de 
su ca tegoría  señala el a rtícu lo  4.°, 
del R eglam ento para el abono de 
dietas y viá ticos áprobado por Rcaí 
decreto de 18 de Junio de 1924; con 
cargo ai capítu lo 1.°, artícu lo 4.°, 
concepto-1 prim ero del presupuestó 
Vigente de este M in isterio .

De Real orden lo M igo a V. 1. pa
ra su- conocim iento y efectos. D ios

guarde á V. I. muchos años. M a
drid, 13 de Octubre de 1928.

B ENJÜ M EA

Señor D irec tor genera l de Obras’ 
públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION D’E DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.

Real decreto* de 30 de Abril de 
1924 y Reglamento de 24 de Maya 
del mismo año.

Número  223.
I.— Petic ionario : D. Rafael Rome

ro Rodríguez de, la Dcvesa, de Bar
celona.

II.— Industria: Fabricación de oxi
genante de carbones.

I IL — Auxilios solicitados: Garantía 
de pedidos por el Estado. ; ; ;

Lo  que se hace público para que, 
ios que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, conta
dos a partir de la inserción del pre-: 
sente anuncio en las publicaciones 
oficiales, la protesta razonada que 
corresponda, acompañada de copia 
simple, presentándola o dirigiéndola 
por correo certificado al Presidente 
de la Sección de Defensa de la P ro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional, que radica en esta Qorte, 
calle de la Magdalena, número i 2.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de* 1924 (Ga
c e t a  del 18).

Madrid, 19 de Octubre de 1928.— E l 
b íic ia l mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA GENERAR

La Embajada de Alemania en estJt 
Corte, por Nota de 10 del com ento 
mes, participa ai M inisterio de Es
tado que su Gobierno ha acordado 
suprim ir él cobbo- de todo impuesto 
por derec lio . de residenciq para 1 os 
éxtranjeros; ;qüé no permanezcan én  
■ Alemaiiiá:; más * dé ' se i-s meses; - ’ re du- 
: c íF  est e biipnestooñ dos ma rcos a pqra 
aquellos que residan más yie ¿e;ls. 'fqe-* 
ses y menos de dos años én térritorio  
alemán y lim itarlo a cinco marcos
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para los qué aspiren a un permiso; 
fíe residencia; en Alemania por tiem - 
po ilimitado.

Lo  que sé hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 19 de Octubre de, 1928.—  
E l Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , CULTO ¥ ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado dé prim era instan

cía e instrucción de Aibuñol se halla 
yac ante la plaza de Médico forense 
y  de. la Prisión preventiva, dé cate-, 
goría dé ascenso, que debe proveerse; 
por antigüedad ¿n la categoría in fe
r io r  inmediata, por haber* sido decla
mado desierto el turno de traslado, 
conforme a \o prevenido en el artícu.» 
lo 8.° del Real decreto dé 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus. ins- 
t&ncias al Presidente dé la Audien
cia territoria l de Granada, por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, derdro del pla
to  de. treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este 
ftniuicio en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 18 dé Octubre de 1928.—  
E l D irector general, García del Vallé.

En el Juzgado de prim era in.stan- 
Jglá e instrucción de xAlmendralejO' se 
halla yacanté lá plaza de Módico ío-: 
rense y  de. la Prisión preventiva, de 
¡categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concursó de méritos entre 
los de. la categoría inferior, inmediaw 
tá, por haber, sido declarado desierto 
‘él turné de traslado, conforme a lo 
¡prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto» dé 12 cíe Abril de 1915.

¡Los solicitantes dirigirán, sus ins
tancias al Presidente de la Audien- 
gla tébritorial dé Gáceres, por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del pla
t o  de treinta días iiVuralés, a con- 
ta.ñ desde, la publicación de esté 
anunció en la Gaceta de  Ma drid .

Madrid/ 18 de Octubre de 1928.—  
E l D irector general, García del Vallé.

En el Juzgado de primera' instan-, 
cia de Andújár se Jiaíia vacante lá 
felazq de. Médico forense y  de la P r i
sión preventiva, do categoría de as- 
fcéhso, qué debe proveerse' por con
curso de méritos entre los de la ca
tegoría in ferior inmediata, por ha
ber sido declarad,) desierto el turno 
de traslado, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abril de 191:5*

Lc ŝ solicitantes dirigirán sus ins
tancias af Presidente de la Áudieii-; 
IpijPf |érriíórial. $e' Gíañada, por con
ducto del Jüé& d.él partido en qué 
présten sus servicial, dentro del pla
zo de treinta díaá . 'ñltü£aié|f' á . con

tar desde la publicación de esté 
.anuncio en la G ac e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 1.8 de Octubre de 1928.—  
El D irector general. García del Vallé.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Aracéna se Italia 
vacante la plaza de Médico forense y  
de la Prisión preventiva, de ca;ogo-: 
ría de ascenso, que debe, proveerse 
por concurso de méritos entre los de 
ía_ categoría in ferior inmediata, por 
haber sido declarado desierto el tur
no de traslado, conforme a lo prevé- 
nido en el artículo' 8.° del Real de
creto' de 12 de Abril de 1915.

Los, solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audi.en-. 
cia territoria l de ’Sbviila, por con
ducto del Juez del partido en qué 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de treinta dfag naturales, a con
tar; desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928..—  
El D irector general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Arcos de la Fron-: 
tera «se halla vacante la plaza de Mó
dico forense y  de la Prisión preven
tiva, de categoría de ascenso, que de
ye proveerse por antigüedad en la 
categoría in ferior inmediata por ha-: 
bér sido declarado desierto el turno 
de traslado, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoria l de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

. Madrid. 18 de- Octubre dé 1928.—  
El D irector general, García del Valle.

■ En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Baena se halla 
vacante la p laza  de Médico forense y 
de la  P r is ió n  preventiva, de catego- 
ría, de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad en ía  categoría in fe
rio r inmediata por haber sido decla
rado- desierto ei turno de traslado, 
CM form e a lo  prevenido en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes 'dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoria l de Sevilla, por conducto 

■del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de. Octubre de 1928.—  
El D irector general, García del Valle.

En el Juzgado^ Re primera instan- 
ciá é instrucción ;de Barbas! -ro, se ha

lla vacante la plaza de Médico fore/m 
Sé y  de la Prisión preventiva, de. 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad en la catego-: 
fía  in ferior inmediata por haber si
do declarado desierto el turno dé 
traslado, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 12 
deé A b ril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios,' dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

MaTirid, 18 de Octubre de 1928.—  
El D irector general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan-» 
cia e instrucción de Baza se halla 
vacante la plaza, de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de ascenso, qüe debe proveerse 
por concurso de méritos entre los de 
la categoría in ferior inmediata, por 
haber sido declarado desierto el tur
nio de traslado, conforme a lo preve
nido en el artículo 8.° del Real decre
tó he 12 de Abril de Í915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoria l de Granada, por conducto 
del Juez del partido en1 que presten 
sus servicios,, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G ac e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—> 
El D irector general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Berja se halla va-, 
canté la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría  de ascenso, qi*e debe proveerse 
por antigüedad en la categoría infe
rior inmediata por haber sido decía-* 
rano desierto el turno de uvasfednv 
conforme a lo prevenido en el ar 
lo 8.° del Real derceto de 12 de A&HS 
de 1915.

Los sdlicitanf.es dirigirán sus 
tancias al Presidente de la Audiencia? 
territorial de Granada por conducta 
del Juez del partido en que presten, 
sus servicios, dentro del plazo, de. 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G ac e ta  d e  Ma d r id . ., <noo

Madrid, 18 de \Octubre_ de Í928.—
El Director general, García del Valle.

.? ■ ■ -

E n  el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Borja se halla va 
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de ascenso, que^ debe proveerse 
por concurso de méritos entre los de 
la categoría in ferior inmediata por 
haber sido declarado desierto el tur-, 
no' de traslado, conforme a lo preve-* 
nido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoria l de Zaragoza por conducta 
del Juez del partido- en que presten
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%üs servicios, "dentro del plazo de 
, treinin días naturales, a canter desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre da 1928.— 
El Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Burgo de Osma se 
¿alia vacante la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 

! categoría de ascenso, que debe pro-
• veerse por antigüedad en la catego-
, ría inferior inmediata por -.haber sido 
, declarado desierto el turno de trasla
do, conforme a lo- prevenido on el ar
tículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
. tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial , de* Burgos por conducto 

! del Juez del partido en que presten 
¡ sus servicios, denfro del plazo de 
¡ treinta días naturales, a contar desde 
, la publicación de este anuncio en la 

. ¡ Ga g e t a  d e  Ma d r id . 
i Madrid, .18 de Octubre de 1928.— 
í El Director genera;!, García del Valle.

* En el Juzgado de primera instancia 
I é instrucción de Gallosa de Ensarriá 
i se halla vacante la plaza de Médico 
i forense y de la Prisión, preventiva,
, de categoría do ascenso, que debe 
■ proveerse por concurso de méritos 
: en la categoría inferior inmediata por 
’ haber -sido declarado desierto el tur- 
; no do traslado, conforme a lo- pre- 
venido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes -dirigirán sus ins- 
¡ tandas ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Valencia por conducto 

■f del Juez del partido en (pie presten 
:sus servicios, dentro del plazo Re 
treinta días naturales, a contar desde 
la .publicación de este anuncio en la 
Gac e ta  d e  M a d r id .

•Madrid, 18 de Octubre de 1928.— 
El Director general, García del Valle.

En el RizgHio de primera instan
cia e % Burrión de Earavam se Ra
lla va cant/ la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 

; categoría de ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad en la catego
ría inferior inmediata, por haber si- 
do declarado desierto el turno de 
traslado, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° dél Real decreto de 12 
de Abril de 1015.

Los solicitantes .dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audi encía 
territorial de Albacete, por conduc
ía del Juez del partido en que pr.es- 

• len sus servicios, dentro del plazo de 
treinta (lías naturales, a contar des- 

. de la publicación de este anuncio en 
::vv la G ac e t a  d e  M a d r id .
:r - Madrid, -i8 de Octubre de 1928.— 

- El 'Director general, García del Valle.
i   . •
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Gaguera se ha
lla vacante la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso,' que debe pro
veerse por antigüedad en la c&tego- 
ría inferior' inmediata, por % beí si
do declarado desierto 'el turno .de

traslado., conforme a lo prevenid# bn 
él artículo 82 del Real -decreto á© 12 ■ 
de Abril de 1911.

Los solicitantes dirigirán* sus -ins
tancias al Presidente de la Au-dimcia 
territorial' de Gañeres, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus ..servicios, -dentro .del plazo- be 
treinta días -naturalí|-s., a matar des
de la publicación de este aminoro un 
la G aceta  de M adrid ,

Madrid, 18. de Octubre de 1928.—  : 
El Director gónesrab García Dd Valle,

En el Juzgado de primera instan- : 
cia e instrucción de fieltmov.a se ha
lla vacante la- plaza -.de Médico fo
rense y de la Prisión pAevenfiva, de ; 
categoría de ascenso, -que debe pro
veerse fpo-r traslado entre los de igual 
c at egoría, conforme a lo pr even i d o en 
el artículo 1.° -del Real decreto de 29 • 
do Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la ÁuikmeiE 
f erritorM de -La Gor-uña, por cantee- : 
to del Juez dél partido en que pres
ten sus servicios, dente# del plazo de : 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaci^ a de Madrid,

Madrid, 18 de Octubre de 1928.— 
■El Director general. García del Valle. .

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Esiella se ha- , 
íla vacante la plaza de Médico fo
rense y  de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que <khe pro
veerse por concurso de méritos en- . 
tre los de la categoría inferior inme
diata, por, haber sido declarado de
sierto el turno de traslado, conforme 
a K> prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
'territorial de Pamípfona, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios,, dento del ptaio ie  
treinta días naturales, a contar des- 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.— 
El Director general. García col Valle,

*

En el Juzgado de primera instancia ,¡ 
e instrucción de Estepa se halla va
cante la p^aza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego1- • 
ría de ascenso, que debe proveerse ‘ 
por antigüedad en la categoría infe- i 
rior inmediata por haber sido decía- j 
rada desierto el turno de traslado, 
conforme a lo prevenido en el artícu- • 
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 1 
de 1915.

Los solMtentes dirigirán sus Ins- 
tancias al Presidente de la Audiencia i 
territorial de Sevilla por conducto i 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo ^  
treinta días naturales, a contar desde * 
la publicación de este anuncio en la 
G aceta  b e  M adrid ,

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—* i 
El Director genera!, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e imgteucctón de .!Wé.mí se halla va

cante la plaza de Médica foitnsc y 
de la Prisión preventiva,' de categ** 
ría de ascenso^ que debe proveerse 
por concurso de méritos entre íce- cíe 
la categoría inferior inmei-hm por 
haber. sido- declarado desierto eí tor~’ 
no de traslado, cerní ornie a lo preve
nido en el artículo -8* del ReM d« 
to de 12 de Abril d.e 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a! Presidente de la Audiencia' 
territorial de Barcelona per conducta 
del Juez del partido en que presten 
B\ist servicios,' dentro- deí plazo- de 
treinta días naturales, a oonter desde 
la publicación do esto anuncio mi la- 
G aceta  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928,—1 
E! Director venera!, 'García, do] Valle.

En e! Juzgado do primera inslanoía 
e instrucción de Granollers se halla . 
vacante la plaza • de Médico forense 
y de la -Prisión preven (.iva, de cate
goría de ascenso-, que debe proveerse 
por -antigüedad un la categoría infe
rior inmediata por haber--sido decla
rado desierto él turno de 
conforme a lo prevenida en el artíeu- 
io S.° dél Real deeref# Me 12 de AbrM 
de 1915.

Los ..-solicitantes dirigirán -sus ins
tancias ai Presidente de la .Audier.e.iá 
territorial de Barcelona por ctmduét# 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro deí plazo dé 
treinta -días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncia 
G ac e ta  d e  Ma d r id ,

Madrid, 18 de Octubre de 1928 -
El Director general, García de! Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Guernica se M ía- 
vacante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveer
se por antigüedad en tía categoría in
ferior inmediata, por haber sido de
clarado desierto el turno de traslado, 
conforme a lo prevenido en el -artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia: 
territorial de Burgos por conducta 
del Juez del partido en que prestan 
sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar deaié 
la publicación de este anuncio en f&- 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Déíufte de t » —
El Director general, García dél Vaflé.

En el Juzgado de primera insí o li
ma e  instrucción de Igualada se halla 
vacante, la plaza de Módica forense f; 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de ascenso, que debe proveerlo 
por concurso de méritos entre los dé 
la categoría inferior inmediata, par, 
haber sido declarado desierto' el ‘tur
no de traslado, conforme a lo prevé- 
nido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Ins- 
tancias al Presidente d» la Audien
cia territorM de Barcelona, por con- 
duete del 'Juez del partido en qtó 
presten..:,ms serviciosr dentro ddi pta- 
m de tremía m kirs*  a ,.
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•ptr «fesáe la pi«ioaclcwi rte este 
^nuncio en la Gaceta db Ma» « ^
- '  MsflrMl» IB de -Otífaite» de
El Director gene-ral, G » t  w »  w&üe.

Ita. si #uzga4» *1e p » * « a  « « la n -  
jete :0 rsstrri&ci-<M d© Játita &© ti arla 
y  aceito la plaza ü© M S il#  forense 
|r d® íe  Prtóón ipre^fit:im 3 -Me cate- 
g?f,rí la -̂ b .asTíens-s., ••(fu© d^b© piTiveBr-- 
age per antigüedad ©a te eategarla fn - 
ftertnr inmútete, frac %a;b©f sido de- 
Clarado desierto el ítsam# «de trasta
da, conforme a lo  p?e¥enido om él 
Articulo 8.® del Batí decreto de £B 
de Abril de tt ffh

Loe eolicltanfes d ir ig iria  «üs_®*í- 
Jt&uctets al Presidente -É© te Aiuáteri- 
feia territoiial de W&te&ete por cohl- 
Í¿?i#  >iet '+-J®z <M: :pa#ido « »  tpe 
JpwestfiasL -sos servidlas, deidia del pte- 
■fco-de tréí-rfe ff-as mÉmcoám, m con- 
tar desde la publícate» de este 
¡anuncio en la Gachia de Madrid 
, Madrid, 18 de Ooí ubr-s de 
E l D irector genera!, Gafete dei Talle.

1 M  iá  Jtozpdo i©  primera tosLan-
t ia & rntemcsióii de La iifebai *sa 

.alia wmowá-te te plaza do MMico fo 
seáis© y  do la J^tetea in ven tiva , de 
categoría de ascenso, que debe pro- 
lv cerne por antigüedad en la ©ategCHi 
|cí& toferter inmediata, f « f  tobar -sí- 
lio  declarado desierto' e l Lamo de 
traslado, conforme a lo -m
M nríieoho 82 del Heal decreto do M  
?de Abril de IM S,
 ̂ LOig solicitantes d irig irá  -ms iris- 
Rucias al Presidente de la Audien
cia territorial de Barcelona, por ¿coa- 
Jciuete del *Mm del partido m  que 
¿̂ presten sus servicios., dentro áW pla
teo de treinta días naturales a con- 
Jtar desde la publicación de este 
%muneio en la Gaceta be M&mud. 
á Madrid, IB de Octubre de 1MB.—  
®1 Director general, García del Talle.

k Ite « i  -.Jto|gitdo;de ^mmem insten-* 
tela e imtrucclón de La Roda m tolla 
Racanté la plaza de Médico forsnse y 
pe la Prisión preventiva, de cateto- 
M a de ascenso, que debe Jumeerse 
Ifer «ocurso  de méritos ento 1©s de 
la  categoría inferior mm-eátete, por 
jtefeer sido declarado desierto el tur-
P dte; teiMado, conforme a lo preve

ía ea ef artoid*# i *  del Ite&i de
do de 12 de Abril de t$)ll.

Los solicitantes dirigirán ins- 
Jtenctes a l Presidente de la Aladran
t e  territorial de Albacete por con- 
pact# Lfotez del partido en qué 
raptan  'sus seriólos, dentro d e  pte • 
m  de tren te  dtas naturales, a cop
iar desde la publicación d© etee 
jpameto -en la Gageta de Mad un 
f. ISM fid, IB de Bclunre de íM 8<—  
E l Director general, García del Talle.

f\ Bu el tezgaid de primera instan- 
¡fia o lasírucciém <le Lucena feo halla 

rjrac^nfe la  p í a »  de Médico foren

y  de lá Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
po¡r concurso do méritos entre ios de 
la cí tegoría inferior inmediata, por 
haber sido declarado1 desierto el tur
no de traslade, conforme a lo preve
nido en el articulo 8.° del Beal de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de lá Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid .

Madrid, 18 de 'Octubre i© 1028.—M  
Director general, .García del Vatio.

- « *

En el Juagado de primera instan
cia & instrucción de Llenera se halla 
vacante la plaza de -Médico forense 
f  de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por .concurso de méritos entre lo? de 
la categoría inferior inmediaía, por 
haber-sido declarado desierto el tur
no de traslado, confom c a lo preve
nido en él artículo 8.° del Be al de
creto de 12 de Abril de 19Í5.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Dáeeres, per conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plfezo de 
treinta días naturales, a contar des-* 
de la  publicación de este anuncio en 
la G aceta  de Madrid.

Madrid, 18 de Octubre do 1928.—El 
Director general. García del Valle.

En el Juzgado de primara instan^ 
cía © instrucción de Marchena se ha
lla vacante la  plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslado entre los de igual 
categoría, conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto do 
29 áe Julio de 1915,

Los ^oMcitantos dirigirán sus ins
tancias a l Pamsideníe de la Audiencia 
tarrüorM  l e  Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncie en 
1a. Gaceta de Madrid.

Madrid, IB de Octubre de 1*928.— El 
Director general, © «reía del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Medina del Cam
pa se hália vacante la plaza de Mó
dico forense y  de la Prisión preven- 
( iva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de móri- j 
tos entre los de la  categoría inferior 
inmediata, por haber sido declarad© 
desierto el ton o  de traslado, eonta’™ 
me a Jo preven ido en ©I ariic®J® 
del Real decreto de 12 de Abril i 
de 1915 I

Los solicitantes dángüto Ais iua- 
tancias al Presidente ^  Ia Audiencia | 
territorial de Valíadpjid,, por cono no

to del Juez del partido en qtir prec
íen sus tviw íüS f dentro riel pinto de 
treinta días uatimñmf w contar 'des
de la publicación de este animoío n? 
la Gaceta de Mabtíid.

Madrid, 18 de Octubre do JJ.te- íú 
Director gen eral, Giírcía dd Vatio.

Fn cf Jir/c ulo de jnunoí^ * íii la 
a iusfrurríóri de ^Inndencd,» Isn 1Ju 
\acaule te plo/c di! 'dódir < ím i jv c 
y de la PrOióo p’us'roti íví*, í)c .odc 
goría de usern^o, que dob. jOu^ei -i- 
poi anUgücüaci en la caSt/mia miIc- 
ríor í rime dial a por haber Odu ilrclu- 
nulo desleí to el fumo d,c 11, ¡ialrMlo 
conforme a lo prevenirlo m el at'fñ u- 
lo 82 del lie al (Ierre lo de 1"? dlf Mnd 
de .1.915.

Los solicitantes tlíiígíi'án ruu* ?n 
laneras al Presídanle de la Audóeicía 
territorial de La Coruíia por confínete 
del Juez del jotrlido en rpm ti« “«den 
sus sftrvdfdorc dpufrn dil plii'oi de 
treinta día- nal uní km n iva ,f ¡ir ófi*< 
de In publicación ór (“-le "iriuteuo co 
la Gaceta de MAeinic

M ad in i, 18 áb O c 'iib ie  do 1 ~-
El P i v ó  >r genero 1 Gcri 'c ¡^d Vn Mn

En ol Juzgado do priíDcce iji-■ íeuicín 
b -iris truc alón de Motil la del 'Pakurcm 
se halla vacante la plaza, de Módim 
fárense y  de la -Prisión preventiva, 
de categoría do ascenso, que debe pí en 
veerse por antigüedad en Ja oategen's 
inferior inmediata por haber sido ríe- 
rado desierto ei turno de ijashuía, 
conforme a lo prevenirlo en ei ful ion
io 82 del Real decreto de 12 de. Aben 
de 1915.

Los solicitantes dirigliTui ms ins
tancias al Presidente cíe ía Audhnüa 
territorial do Albacete por en mi noto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo do 
treinta días naturales, a, contar des* 
de la publicación de osle anuncia m 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 18 de ‘Octubre de 1928.-* 
Ei Director genera!, García del Talle

En el Juzgado úe pidmera írisiaocás 
e iiistruccHán A  fM-ut se Malla vacante 
la .plaza de Médico forense y de i* 
Prisión preventiva, -de calegoría <*$ 
ascenso, que debe proveerse por « n -  
curso de méritos •entee las -de la ®a_ 
tegoría inferior mmeúmlM 
sido' declarado desierto el turno da 
traslado, confarnTe a te prevemio en 
el artículo S;° dél Sjeal decreta de te 
de Abril de 1-915. . ,

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
teíTitetsd dte forestara por conducto 
(M  Wmm M  paftldo en que presten 
sm mrwtexm, dentro del plazo -de 
teeMiadías nahirales, a eonlaiqdes- 
de ia  publicación di. e^le anímete b i\  
la 0AUBTA DE MaDRPD,

ÜBdrld, IS ch OGidn^ d>* i928.:~ 
El DitíTfoi geno-a!, Unr. ia rhvi VaUa.

j1J¡f ¡ ,tl¡, * ' io oo p iimera instancia. • 
°* in.a a« í ri l - se halla va- .
ecuv jo pa Módico forense y
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de la Prisión preventiva, 'de caloyo 
t ía  de ascenso, que debe provenas 
por concurso de méritos entre los d 
fa categoría inferior- inmediata po 
haber sido declarado desierto- el la r 
no do traslado-, confórme a lo preve 
nido en el artículo- 8.° del' Real de 
ere (o do 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins 
ian-cias al Presidente de la. Audienci; 
territorial ele Las Palmas por eondueb 
del Juez del partido en que preste] 
sus servicios, dentro del plazo d< 
■treinta días naturales, a contar des 
de la publicación de este anuncio- ei 
ía G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.— 
El Di redor genera], García del Valle

En el Juzgado de. primera instan
cia e instrucción de Ronda se llallí 
vacante la plaza de Médico forensi 
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso-, que debe proveer
se por antigüedad en la categoría in
ferior inmediata, por haber sido de
clarado desierto el turno de trasla
do, conforme a lo prevenido en e 
artículo S.° del Real decreto' de U 
cío Abril cíe 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Granada, por con
ducto del Juez del partido en que 
piesten sus servicios, dentro del p la
zo de treinta días naturales, a con- 
ícr desde la publicación de este 
uumeio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—  
til D irector general, García del Valle

En el Juzgado de primera instan
cia. e instrucción de San Fernando se 
baila vacante la plaza de Médico fo 
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de asecm y  que debe pro
veerse por concurso de méritos en- 
ho los efe la car ego ría in ferior in
mediata, por haber sido declarado 
d 'niíTÍo el turno de traslado, eon- 
í oí me a lo- prevenido en el artícu
lo 8.° del Real deneja  de 12 de Abril 
Jo 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
ancias al Presidente de la Audien
cia territorial do Sevilla., por con- 
lucio del Juez del partido- en que 
'jresíen sus servicios, dentro dei pía- 
o de treinta d ías naturales, a cun
ar desde la  publicación de esíe 
nuncio en la  G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—  
C1 D irector general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan-. 
ia e instrucción de Santa Cruz de. La  
bdma se halla vacante la plaza fie 
Jédico forense y de la Prisión pre- 
'rj)tiva, de categoría de ascenso, que 
jebe proveerse por antigüedad on Ja 
;*>«'goría inferior inmediata, por ha- 

i • sico declarado* desierto el turno 
•c «i asi a do, eoufníTTkv a Jq preven i- 

en el articulo..8.® del Real, ácere- 
k- oo 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
antíüs al Presidente de íu 'Áudicnd

cia territoria l de Las Pajinas, por 
conducto del Juez del .partido en que 
pi esten sus servicios, dentro del pla
zo- de treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este, 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—  
El Director general, García del Valle.

En el Juzgado- de prim era instan
cia o instrucción de tfolosa se halla 
vacante la plaza de Médico* forense 
y de ia Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso-, que debe proveer
se por antigüedad en la categoría in
ferió ! inmediata, por Haber sido de
clarado desierto- el turno- de traslado-, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo- 8.° del Real decreto- de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien* 
cia territoria l de Pamplona, por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de treinta días natufaies, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 18 de Octubre de 1928.—  
El Director general, O jrcía  del Valle,

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o . Sr.: V is to , el expediente 
prom ovido por D. Enrique Gáívez 
G uerrero, O ficial de tercera  clase, 
adscrito  a esa dependencia p rov in 
cial, en solic itud de licencia  pos 
en ferm o, .

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se lia servido concedér-: 
sela por un m es,; con sueldo en te
ro, según el caso p rim ero del a r 
tícu lo 33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924¿

De Real orden com unicada lo di-: 
go  a V. I. para ios ‘debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 16 de Octubre de 1928.— El 
Jefe de Personal, P, A., Garlos Saü- 

■ ras.
Señor D elegado dé Hacienda en. Barcelona, .

Uiuu S r .: V isto el expediente
paompvido por doña Concepción 
B ayle Rodríguez, A u x ilia r de prim e
ra clase, adscrita  a esa dependen-: 
cia provincia l, en solic itud de l i 
cencia por enferm a/

S. M. el Rey (q . D. g . ) ,  de acuer-.- 
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se lia servido concedér
sela por un mes, con sueldo en té- 
ro, según el caso prim ero del a r 
tícu lo 33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo d i
g o -a  V. I. para los debidos efectos, 
con devolución; del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 
driüv .16 Me Octubre de - 1928,-~E1

Jefe de Persona l, P. A., Garlos Saüla 
ras. ' j.
Señor D elegado de Hacienda eá  

Barcelona.

lim o . Sr.: V isto  el expedientes 
prom ovido por; D. Ped.ro Rubiei Mo^ 
re ll, A u x ilia r de prim era  clase, 
crito  a esa Dependencia pro vinos aí| 
en so licitud de licencia  por e n fe ra ió j 

8. M. el Rey (q .  D. g . ) ,  de a c u e v ^  
do con lo in form ado por, su inmejá 
d iato  Jefe, se ha servido conceder:^ 
sela por un mes, con sueldo en íéá 
ro, según1 el caso p rim ero del ar-: 
tícu lo 33 del Reglam ento y  ReaJ 
orden  de 12 de D iciem bre do 1924?

De Real orden com unicada lo 
go  a V. I. para los debidos efectos^ 
con devolución del expedienté. Diol| 
guarde a V . I. muchos años. Ma^í 
drid, 16 de Octubre de' 1928.— E$ 
Jefe de .Personal, P. A,, Carlos S a tlf 
ras. V
Señor D elegado dé Hacienda en 

Barcelona. i

lim o. Sr.: V isto  el 3xpedien$|
prom ovido por doña P ila r  Ibán V a í3  
dés, A u x ilia r  de prim era  clase, adsN 
érito  a esa Dependencia praviacialV 
en solic itud de am pliación  dé liééfíte 
cia por én fe fm a , r

S. M. el Rey (q . D. g . ) ,  de ácuég--? 
do con ío in form ado por su inmé.-s 
diato Jefe, se lia servido prorróte 
ga rla  por un mes, de con form idaS  
con lo d ispuésfe en el caso seguííS  
do del artícu lo  33 del Regia m entó 
y Real orden de 12 dé Díórsmbl$í 
de 192J, durante ^uyo pmzo sófp 
deveng’ará la in teresada VwéeFes. S1 
m itad de éu'éldo. i

De Real orden com unicada lo 'día 
go a V. I. para los debidos e fecto  
con devolución del expediente men-; 
cionado. D ios guarde a V. í. muehoj? 
años. Madrid, 16 de Octubre 33 
1928.— E l Je fe  de Personal, P. A,-* 
Carlos Sauras.
Señor D elegado de Hacienda etí. 

León. ,

lim o. Sr.: V isto  el expedienté! 
prom ovido por doña A n ton ia  V a jg  
López, A u x ilia r de p rim era  clase, 
adscrita a esa Dependencia: pros» 
cincial, en solic itud de am p liación  
le  licencia  por en ferm a, •. -

B. M. el Rey (q. D. g . j ,  de acueíg-s
:1o con lo in form ado por su ?
La to  Jefe, se lia servido p ica ro s  
^arla por un mes, de con form idad  
3on lo dispuesto en el caso soga ife  
;lo del a rtícu lo  Jo del Reglam entó ’ d
i Real orden de 12 de DiAlcmbüs 
:ie 1924, durante cuyo sólo
lovengará la in teresada x i'fe re s  a 
viitad de sueldo.

De Real orden com unicada lo di- j
>o a V. I. para los debidos e fectos ’, |
un devolución del expediento m ena I
liónádo. Dios guarde a V. L  muchos! p
iño°, Madrid. Db de Octubre j
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J928/r--El Jefe  de Personal, ? .  Ar
c a r lo s  Sauras.-
Señor Delegado 'de Ha cié • i d*».' en 

Badajoz. *

linio. Sr.: Visto el expé alenté 
•promovido por, doña Mercedes Bu-: 
iShell B lankenste in , Auxiliar ele prí-: 
.mera clase, adsc r i ta  a esa Depon* 
dencia  provincial, en solicitud de 
‘ampliación de licencia por  enferma,: 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acac r;  ̂
do con ío inform ado por su i o rne* 
diato Jefe, se ha servido p io r re a  
g a r la  por un  mes, de conform idad 
'con lo d ispuesto  en el caso sogiuv* 
do del artícu lo  33 del Reglamentó' 
y Real orden de 12 de Dicounbce 
de 1924, du ran te  cuyo vEuo sólo 
devengará  la i  ate rosada haberes a 
m itad  de sueldo.

De Real orden com unicada lo d i 
go a Y. I. p a ra  ios debidos efectos, 
con devolución del expediente m en 
cionado. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 16 de Octubre dé 
1928.-—El Jefe de Persona!.. 1*. A., 
Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en 

Oviedo.

I l mo. Sr.: En atención  al mal e s
tado de salud de D. J u a n  R eguart  
F ra i le ,  Jefe  de Negociado de t e r 
c e ra  clase, electo, de esa Dependen-: 
cia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g .) , con arre-: 
glo a lo d ispues to  en él a r tícu lo  20 
Bel Rqglámento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Di
c iem bre de 1924, ha  tenido a b ien 
p ro r ro g a r le  por, un  mes el plazo 
gue le fué concedido p a ra  poses io 
n a rse  de dicho destino.

De Real orden com unicada lo di
go a Y. I. p a ra  los efectos corres*  
pondientes. Dios guarde  á Y. I. m u 
chos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 1,928.— -El Jefe  de Personal, P. '£ , 
Garlos Sauras .
Señor Delegado de Hacienda en 

Gádiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público 
el extravío del título de Licenciado 
en Derecho de D. Salvador Higueras 
Sabater, expedido en le  de Julio 
de 1917.

Madrid, 9 de Octubre de 1928.—El 
Director general, González Oliveros;

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de. la Universidad de San
tiago una de las Cátedras de Patoío- 
gla médica, con su clínica, qué ha dé
proveerse por concurso previo Be

traslación, conforme a lO' dispuesto fen 
el artículo 1.° del Real decreto de 36 
de Abril de 1915 y Real orden cíe es
ta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in-. 
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as-: 
pirantes será el establecido por el 
Real decreto* de 17 de Febrero 
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es* 
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d f  Ma d r id .

Este chume i o se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en tocios los 
Establecimientos públicos de en se-: 
fianza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas' dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid. 11 de Octubre de 1928.—- 
El Director general, P. O., Infantas.

 d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  p r IME
.R A  e n s e ñ a n z a

No determinando la Real orden de 
15 de Marzo último (Gaceta del 21} 
plazo alguna dentro del cual puedan 
solicitar subvención los Maestros de 
Patronato y las Congregaciones r e l i 
giosas que reúnan las condiciones bue 
tal disposición establece, y a fin dé 
proceder a la clasificación de ta les  p e 
ticiones para la distribución del cré
dito a tenor de Jas p r e fe r e n c ia s  se Ha
lada**? en la regla 3.a,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder un plazo de treinta días, 
contados a partir  de la publicación dé 
está disposición en la G ag 'eta  d e  Ma 
d r id , para que los mencionados Maes
tros , y las Congregaciones religiosas 
que no lo hayan ya verificado soliciten, 
si les conviniere, la subvenoin de ífne 
se trata, bien entendido que aquellas 
solicitudes qué ingresen en este Mi
nisterio fuera de dicho plazo queda
rán sin curso.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. niuchos años. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1928.—El Director gene
ral. Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Seéciones admi

nistrativas de primera .enseñan7í1-

. Incoado  ant e este Ministerio expen
diente para proveer el cargo de Pa
trono familiar do la Fundación par
ticular ben^áco-docento Escuelas dé 
Nuestra Señora Bel Carmen”, institui
da por doña Feliciana Gorocicá.y

Arriaga, en Deusto, Ayuntamiento de? 
Bilbao {Vizcaya), cargo y acaule por 
fallecimiento de D. Jesús- de Uriartd
y Gorocica, ha sido solicitada por don, 
Luis María de Uríarte y Leba rio, quien' 
acompaña a su inisbancia la renuncia1 
de doña María del Pilar de Uriarlr  y 
Gorocica y de D. Jenaro de Uriarle y 
Arrióla, que, según el solicitante, tié-r 
nen mejor derecho al Patronato.

Por lo que esta Dirección general, 
antes de resolver, ha dispuesto que 
se anuncie dicha vaca ule, por término 
de quirce días hábiles, a partir  del 
inmediato al de la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín Oficial ríe ¡a prolhtifia 
de Vizcaya , a fin de que pueda ser so
licitado el referido earg . [,or quien se 
crea con derecho prrfc; mi e.

Madrid, 13 de Octubre de i 928.—El 
¡Director general, Suarez Somonle.

D I R E C C I O N  G E N E R A L
ARTES

Ilmo. Sin: Resuelto por Real or
den de 29 de Mayo del corrientf  
año la entrega, en concepto de in* ■ 
demnizaeíón, a D. José  Moren Le y ■ 
González, descubridor de Ja eseulv 
tu ra  ibe ro -rom ana  que representa, 
un anim al suje tando  un “h e rm es”? 
ba ilada  en un mol i n o aceitero de 
la calle del Sepulcro, de la ciudad 
de P o rcuna  (Jaén ) ,  en la sum a de 
2.000 pesetas, m itad  del valor le
gal de la tasación, cuya cantidad 
había de ser librada una vez que 
el Sr. Moren te hubiese hecho en 
treg a  de la referida  escultura  al 
Museo Arqueológico Nacional, y 
cumplido este requisito, según col-, 
tífica el Director inlorino del i t i o h  
clonado Museo, en comunica ¡ófui1 
fecha 17 de Agosto del corriente  
año, f

E s ta  Dirección general, en curo-; y 
pl i miento ele la ciíada, Soberana' 
disposición, ha lomado el acuerdo : 
de que sean 1 ib ínulas las mencio
nadas  2.000 pesetas a nombro de ¿ 
D. José Moren fe González, doscu- : 
bridón de la escultura, contra  la ; ' 
Delegación de Hacienda de Jaén, 
pon cargó, al crédito consignado eíiY*:*q 
el capítulo 3.°, artículo único, con
cepto cuarto del presupuesto , ex-: 
tra.ardinario.de- este Ministerio, que 
dice, entre otros particulares* e 
indemnización a. los descnbridoref 
de objetos arqueológicos’’.

Lo que comunico'a V. T. para, su 
conocimiento y efectos, con inclu
sión del certificado. Dios guard -  á 
Y L muchos años. Madrid, 17 de 
Octubre de 1928.— El Director ge
neral, Infantas.

1 Señor Ordenador de Pagos por, 
o I) 1 i g a e i o n e s d e e s 1 e M i n i s l o r i o .

R E A L  ACADEMIA D E CIEN CIAS  
EXACTAS, F IS IC A S Y N A TU RA LES

PREMIO III SP.VAOA i: i: i1 C. W )

Esta Academia, tiene instituido en 
premio anual entre escritores hispa--



462 20 Octubre 1928    Gaceta de Madrid.-Núm. 294

noameneanos, con sujeción a las bases 
siguientes: 

i .1» La CíMivocafo-ría s ítala euda 
a ño, turnando- entre ios lees grupos dé 
materias científicas c.orrespondi-entes 
a las tres Secciones «de esta Acade
mia, de Ciencias Exactas, Fk-mnas y 
Naturales, el relativo & los (ra bajos 
que han de desarrollar los autores 
concurrentes. Dentro del grupo de ma
terias corroap endientes a cada año, los 
temas «serán de libro elección de los 
autores.

2.a Los aspirantes ai premio en
viarán sus olmas a la Academia, y 
sólo serán admitidas las Impresas cuya 
fecha de publicación esté compren
dida un un ; o más años de los tres 
anteriores ;■ ' en que haya de otor
gar. ' el pie vlov 

3/ Las o¡-.r-ais que' se presenten a 
este concurso deberán quedar en la 
.Secretaría de la Academia ardes del 
día, 1..° de Marzo de Í929.

4.® El día 12 de Octubre de dicho 
año, la Academia publicará su fallo, 
concediendo al autor premiado, si se 
adjudica el premio, un diploma ele 
honor y  u n a  medalla de oro.

¡De conformidad con io establecido 
en la base primera, la convocatoria 
para el concurso de 1021b .sólo- com- 
premViá (rabajos c^respondientes a 
las Lie ocias naturales-.

Uodi id. -12 de Octubre de i 9,28.

En el concurso Hispanoamericano, 
correspondiente al presente año de 
19!2»8. ha obtenido' premio el señor 
D. Agustín Plana, por m  Memoria ti
tulada “Hierros, Aceros y Fundiciones. 
Ensayos- completos”.

Madrid, 12 de Octubre de 1928.-—El 
Secretario- general, José M.® de M&da-r 
m ga.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
. Em cumplimienfo de io dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
jtlel Consejo de Ministros número 
1.918, de íce I va 9 de! actu al (Gag'eta 
de ayer),

S. Ai. oí Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por xas censo, en 
el turno segundo que determina el 
artículo 3.c del Estatuto. Portero 
■cuarto- de los Ministerios civiles, 
con destino a la Sección Agronó- 
mica de Sevilla, al Portero quinto 

f%de la nnsma Manuel Garrido Na- 
" con* el sueldo anual de 2.50*0 

Mesetas y antigüedad de 26 de Ages-: 
tó próximo pasad.*, en la vacante 
que resulta, por fallecimiento de 
Juan Gil Almagró.

De Real orden eotnunie&da lo di
go a V. S, para su conocimiento y 

• demás efectos. Dios guarde a V. S. 
unid lo s años, Madrid, 4$;de'Octu
bre de 1928,—El Jefe- interino del. 
Negociado Certral, J. Enrique A i-' 
Jonso. '

Señores Oficial Mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros
y Ordenador de Pagos de la 
misma.

En cumplimiento dé io dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 
1.9 í 8, de fecha 9 del actual (Gag'eta 
de ayer),

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso, en 
el turno segundo que determina el 
artículo 3.° del Estatuto, Portero 
cuarto de los Ministerios civiles, 
con destino a la Sección Agronó
mica de Barcelona, al Portero quin
to de la misma Germán Basas Gar
cía, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y antigüedad de 10 de Ju
lio próximo pasado, en la vean te 
por ascenso de Raimundo Payá-n. 
Salvador,

De Real orden comunicada le di
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V» S. 
rauchós años. Madrid, 43 de Octu
bre de 1928.—El Jefe interino dei 
.Negociado Central, J. Enrique Al
fonso.
Señores Oficial Mayor de la Presi

dencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la 

* misma.
mum wmvrrxi

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de ía Presidencia 
del Consejo de Ministros número
1.918, de fecha 9 del actual (Gag&tá 
de ayer;,

B. M. oí Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso, eií 
él turno segundo que determina el 
artículo 3.° del Estatuto, Portero 
cuarto de los Ministerios civiles, 
con destino al laboratorio de la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas del Instituto Agrícola de Alfon
so XII, a José Ibor Santo Tomás, 
Portero quinto de la misma, con 
él sueldo anual de 2.500 pesetas y 
antigüedad de 7 de Julio próximo 
pasado, en la vacante por ascenso 
de Agustín Arce Gueqies*- 

De Real orden comdfnicada lo di
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. D.os guardé a Y. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octu
bre de 1928.—Ei Jefe interino de! 
Nego ciado Cent ral, J. Enrique Al
fonso.
Señores Oficial Mayor dé la Presi

dencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de la 
misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número
1.918, de fecha 3 del actual (Gag’eta 
de ayer),

S. M. ei Rey (q, D, g.) ha tenido 
& bien nombrar, por ascenso, en 
el turno segundo que determina ei 
artículo 3.* del Estatuto, Portero 
cuarto dé los Ministerios ' civiles,

con destino a la Secretaría da es-.: 
te Ministerio, ai Portero quinto de 
la misma José Suárez Remis, con) 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y 
antigüedad de 17 de Julio próximo 
pasado, en la vacante por as canso! 
de Juan Bautista Gómez López.

De Real orden comunicada lo di
go a Y. S. para su conocimiento y 
demás, efectos. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 13 de Octu
bre. de 1928.—El Jefe interino del, 
Negociado Central, J. Enrique AI- 
fe aso.
Señores Oficial Mayor 'dé la Presi

dencia del Consejo de Ministros; 
y Ordenador de Pagos- de la 
misma r

En cumplimiento 'dé io dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia’ 
dei Consejo de Ministros, numero;
1.918, de fecha 9 del actual (GagstA 
de ayer), [.

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien nombrar, por ascenso, en; 
el turno segundo que determina el 
artículo 3.° del Estatuto, Portero; 
tercero de los Ministerios civiles) 
con destino a la Sección Agronón 
mica de Málaga, al tornero cuar-í 
to de la misma Rafael Múrenle Cor-: 
tés, con el sueldo anual de 3.009 
pesetas y antigüedad, de 5 de Agos-s 
to próximo pasarlo, en la vacante 
por ascenso áe Manuel Cortés So-; 
lana,

De Real orden comunicada lo di-: 
go a Y. S. para su ■conocimiento jf* 
demás efectos. Dios guarde a Y. ñ* 
muchos años. Madrid, 13 de Octu
bre de 1928.—El Jefe interino de! 
Negociado Central, J. Enrique. Ai.-: 
■fon so.-
Señores Oficial Mayor dé la PreM-¡ 

dencia del Consejo de Ministros 
y Ordenador de Pagos de lá 
misma.

p e  conformidad con lo preveiii-: 
do en el número 1.° del artículo fi.° 
del Estatuto, texto refundido de las 
disposiciones orgánicas’ y regia-: 
mentarlas para ei régimen dei per>: 
sonal dei Cuerpo de Porteros dé 
los Ministerios civiles aprobado .pogi 
Real decreto de 25 de Abril último,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha fUHh»: 
a bien trasladar a Damián Aisa 
Ascunce, Portero tercero de los Mi-: 
nisterios civiles, afecto a la Jefa-; 
tura de Obras públicas de Bahía 
Cruz de Tenerife (Canarias), de ma
yor, categoría entre los solicitan-, 
tesj a servir igual cargo en ei D is
trito minero de dicha capital.

De Real orden comunicada lo di-, 
go a Y. B, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 
1928.—El Jefe del Negociado Cea* 
ira!, Cesar A. de, Arruche.
Beñores Gi dorador de Pagos de la 

'Píesidenua del Consejo de Mi-: 
rastros. y Oficial Mayor de la
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8, M, el Rey ( f .  B„ g .) ha tenido 
a bien nom brar D llel& l bercero de 
Adm in istración  M vil-d e  este M in is
te r io  , en ■condición de excedente, ac
tivo , ccn destino a."la S ecreta  11a ^del 
m ism o, de con form idad  con lo dvs- 
.-puesto' en el artícu lo 4 ! del R eg la 
m ento , .par-a ejecución de la- ley de. 
¡22 de Julio de 40-18, a TA José M ei- 
[rás Otero, que se tralla excedente 
y  ha • so lic itado su re in greso , c o !; 
el sueldo anua! cié 3.00.0 pesetas, 
iqu-e le se*\te «tbraaáas -con cargo 
al capitu lo -9.» a rtícu lo  1.°' de la  
seceMs. 15 del presupuesto \ n- 
le, en la  vacante qiue re su Ha por 
haberte sido .©©-nc-talida la  ••exceden
c ia  a IX  Augusto P in to  A lfonso .

De R eal orden -oomuiiicada lo  d i
go a Y .  para  vs-u conocim ien to y 
efectos* D io s  guarde, a Y. -S. m u- 
;ches -/tatas,.M&4ri4, "1..9 da Octubre 
do IDJ-B. — El Jefe d e l N egoc iado  
Central, Oes ai* A , de A rruche.
Se fuer Ordenador de Fagos per o,>U~ 

ga arenes de -este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Yisia la instaama promovida pop 
'.el Torrero de Faroa, afecto ai de 
¡Punta de Te no, B, Francisco Cua
drado García, en soMcitui de que 
se le conceda im  mes de ticen oía 
por enfermos • .

Ylstos el oerlMeado facultativo 
que al efecto aeoanpata; el favora- 
Ible informe del Ingeniero Jefe a 
puyas ordenes presta el Interesado 
teus servicios, y la  Rea! orden de 
12 de D ic iem bre •de 1924,

•&. M. e ! R ey  (q. D. gv) ha ten ido 
a bien acceder a lo so lic itado por 
fel m encionado T o rre ro , y, en su 
'consecuencia, concederle un mes de 
licen c ia  por en ferm o, y, p o r tanto, 
con goce de sueldo, con a rreg lo  a 
lo  preven ido en las d isposic iones 
vigen tes  sobre la  m ateria .

D e arden  del señor M in is tro  lo  
d igo  a  ¥ . M,  ,para sai eonocíia ien to  
y  M .m  guarde « , ¥ .& .  m u-
Itaos tatos. M adrid, i ?  de Delatare 
fle 1928.— E l D irec tor g en era l, P . D., 
¡El J e fe  de Negociado, Param es. 
Señor Ordenados* de Pagos por, oblte 

gaciones de este M in isterio .

DIRRECION GENERAL DE FERRO
CARR ILES  Y  TRANVIAS

CONCESIOM

üxemo. B f.i Visto el expediente
f  proyecte de un ferrocarril se-: 

undario, sin garantía de interés, 
fu n lim fe  aereo, que partiendo de 
la e carretera de •Gasa Éassana le r -  
taina en Ban Jerónimo de Montse
rrat, en la provincia de Barcelona, 
tuya concesión tiene solicitada don 
Ramón -M* Befe? Yitabella: 

Resultando que lo s  proyectos de 
P iM  fpj.rocardi. 'tíaii sido aprob&d.qg.

por Reales -órdenes-de fecha 29 de 
Mayo de 1921,, 20 de Febrero de ; 
1:924 y 22 de Septiembre ultimo, 
respectivamente;

> Resultando que -el p liego úe coa- ; 
diciones particulares que ha de re
gir esta concesión fue aprobado por ¡ 
Rea!, orden de 8 del corrí ente y .ha 
sido aceptado cu forma por el pe
ticionario de -oslo ferrocarril^ 

'Resultan.do que -en -el expediente
• de concesión 4e este funicular se 
kan llenado tos requisitos exigidos 
por las disposiciones vigentes:

Vistas.: la ley de 1?errocairitívs 
secundarios de ‘-23 de Febrero de : 
1912, el l ie g1 amento tí-i ciado para 
su ejecución v .las fíe más h ispo-

• siciones legales upí tetad es al ca
so de. que se tra ta ,'
. S. M. el Rey .-íq. áh de acuer
do con lo propuesto por, esta IM- 
reeeión generaR ta. venid© a, bien 
otorgar la coucesión del precitado " 
funicular a. su perita cumri-o, P„ lla 
món N. Sotar y Vilabella, como fe 
rro ca-rrfí s-e jundaT ios sin subven- 
emón rsí garanda de interés per el 
Estado, eniemUéu-üose otorgada con 
sujeción a cuanto determinan las 
disposiciones lugares que se citan, 
a su pliego do erudiciones particu
lares y  a todos los demás precep
tos de carácter general dictados y 

'que se dicten en lo sucesivo y  sean 
aplicables a este funicular.

Lo que de Real or»tan romunica
da digo a V. K  para su mm-ota- 
miento y efectos precedentes. Dios 
guarde a V. £. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1928,— E! : 
D irector general, A. Foquiceto. 
Señor Gobernador tavil de la pro

vincia de Bar jetona.

Filen© d© oondlüioii^s ;p&:rtienlares 
tea}© -las ©nales %a de ©tostarse 
ia concesión -de un ferrocarril 
aire© ©ors tracción eléctrica, que 
partiendo -de la  carretera de Gasa 
^iassana tan otea en San Jeróni
mo de IWontserratj en !a provínola 
de Barcelona, secundario* sin 

i subvención ni garantía de interés 
por ©I Astado.

Artículo I.® El concesionario se 
obliga a -ejecutar de su cuenta y 
riesgo todos los trabajos necesa
rios para el establecimiento de un 
ferrocarril secundario, con tracción 
"eléctrica, sin garantía de interés 
ni subvención alguna poi5 el Esta
do, que parLendo de la carretera 
de Casa Mascan a termina en Ban 
Jerónimo de Montserrat en la pro
vincia de Barcelona.

'Artículo 2.° Este ferro-carril °o 
ejecjitará y  explotará con arreglo 
a los proyectos aprobados por Rea
les ordenes de 25 de Mayo de í 921, 
20 de Febrero de J924 y 22 do Bep- - 
tiembre de 1928 y a las prescrip
ciones que las mismas estabta°e]í# 

Artículo 3,° La Empresa -oons- 
tructora y expió ladera M  asi© *e~ : 
rrocarril habrá ae esiaJr nataonati
zada y domiciliad* ^
Presidenta y tpw io  ,s *r‘;r " I

, c t o  do los Vocales rde 'su C on sto  
• •• . ••

de Administra .• ton, así como ei Dé 
rector y  Gerente .ostenierán la na
cionalidad española.

Artículo 4R La Empresa cons
tructora y exprnladera tío este Ie< 
rrocarril no podrá teaei orgaoila
ción administrativa Comité o D e -  
legación consuiuula con la m qo* 
•ría de miembros cxlra i i j e ros, y cr 
ningún caco fuera de i. .tea iRotIo ca- 
cioiial.

Artículo év Queda asi mismo 
obligada la  Empresa expliRatíon* 
d e . este ferrocan il al cuiripii-rrueíi- 
ío de los demás preceptos ;doi Es  ̂
tatuto íeriov iívóo  y disposiciones 
adicionales y iraim iioiu is ea lo que 
afectan a los icrroea ii lies de su 
clase,.

A rlíe itio -6 R La doladóa de ma
te ida I Tiioui de este íerroear.rü a i  
j-á- de dos veli¡cubos.

Arl.lüiilo 7R Tanto io s ' mecanis- 
mos de las esíiuuones como los va 
gones cuando sean nuevos o des
pués de gím eles rop¿u aciones, n-y 
podrán ponerse mi servicio sin que 
sean previ a me uta reconocidos poí 
los funcionano-, facu ilaiivas en * 
cargados do la irmpe-eción dei fe- 
rrocarril. No p urá tampoco poner- 
so en servicio mr-gún cable una vm 
abierta la línea aJ s<u>vic-io púbitoO;. 
sin que se eú .ciñen• las pmebái 
que lije  la  inspección de! Gobierno: '

•Articulo 8c En el term ino -Jf 
treinta días contados desde o '1 
se publique en la  Gacuta ds 
la Real orden de concesión, ccns- 
tituirá el concesionario, en. la  Gaj^ 
general de Depósitos y a disposi
ción de este Ministerio, la íian^i 
de i  50.000 péselas en meto! te o, c¡ 
su equivalerdi i en ve lores de la 
Deuda pública calculados a! tipo 
que para este objeto señalen las 
di s posición es v i gen i es, cu ya s um a 
representa el 3 por i 00 tí el p¡ c su
puesto del pi 03 ocio aprobado.

Esta fianza i-o seiá í 1 r■ n -iia ítas
ía que se j-usíifique leneV obras he
chas por e l  doble de  su valor, q u e 
dando dichas obras en garantía riel 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

Artículo a .11 El concesionario 
'empezará las ceras do este forro--, 
carril ém ím  de los tres meses si- 
guien tes a la fecha en que s° pite 
hliqne en la G a c e t a  be Madrío \z 
Real orden de concesión y quedará-a 
terminadas compita amonio en o. 
plazo de tres años, & contar oc le 
misma fecha; debiendo ser su 
avance durante el plazo de e jecu 
ción pruporci'MiAl al Dempn. j 
coneesionaráo queda obliga00 a 1 . •- 
iar g’ar-anika^ por um plazo ih 
des años, a partir del misun m. 
que teuga lugar la revi h*
línea dol Estado, el su, «a '.mo c,
[a fenorgía ueco.-r ú¡r > i- í >  ̂ . b>- 
aoáñn del fon  ( ' ** EL 

Artículo 10. Vuu anle el penado 
lo l a  e x p í e l a ( >• > . f ‘ i*»* t c ^ u a t a u o  
vsiará obligado a las obrexi
y adquisiciones de material que 
.’e quiera ol. irád a o do la Lúea, .íiun- 
:¡ue tales obras y adquirdeiones no 
hi?h?rv.«M-8 «ido Y&imvfslas. en el uro-
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y celo que sirvió de base a la con-¿ 
cesión. Llegada la fecha de rever-; 
sión, el Estado deberá recibir,, eií 
buen estado de conservación, las 
obras e instalaciones todas* así co-; 
]iio el material fijo y móvil.

Artículo 11. No podrá ponerse 
;en explotación el todo o parte de 
.este ferrocarril aéreo sin que pre-: 
ceda autorización dei M inisterio do 
Fomento, en vista del acta de reco-; 
no cimiento correspondiente, redac-i 
tada por los Ingenieros encargar- 
dos de. la Inspección, en que se de-; 
clare que pueden abrirse al tráfi
co, acta que deberá remitir, con su 
informe, a la Superioridad el Go?í 
bernador civil de la provincia.

Artículo 12. El concesionario 
redactará y propondrá a la apro~: 
bación de la Superioridad, previo 
informe de los funcionarios encapa
zados de la inspección de este fé~ 
rrocarril, los Reglamentos para. ;el 
servicio de la explotación del m is
mo y en los que habrá de incluirse 
todo lo referente a los servicios 
combinados que este ferrocarril 
aéreo pueda tener con los fe r ro - 
e&rriles ya establecidos.

Artículo 13. Bajo ningún con
cepto podrán transportarse m er
cancías en este ferrocarril con !á 
única excepción de aquellos casos 
esr que las necesidades del servicio 
Osí lo exijan.

Artículo 11. El concesionario, 
previas las formalidades co rres
pondientes, podrá poner en servi
cio del público y en beneficio pro
pio el telégrafo y el teléfono, don
de no los hubiere del Estado, y pá~ 
xa estos servicios regirán las ta 
rrifas que el Estado tenga estable
cidas. ,

Artículo 15. La velocidad del; 
tren nunca exeedciá de nueve k i
lómetros por hora, y el arranque y 
llegada se procurará efectuarlo con 
la mayor suavidad posible.

Artículo 16. Diariamente, antes' 
de comenzar el servicio, reconoce
rá el personal con todo cuidado el 
cable y mecanismos, los vehículos 
y los frenos; el resultado de todas 
esas observaciones diarias se con
signará en un librorégistro, bajo 
Ja dirección y responsabilidad del 
Jefe de explotación del ferrocarril, 
pudiendo cuando la inspección del 
Gobierno lo juzgue conveniente 
presenciar y d irigir estas pruebas 
un Ingeniero o Agente de la misma.

Artículo 17. La concesión de este 
ferrocarril se otorgará por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo los derechos ad
quiridos, con arreglo a la Ley de 23 
de Febrero de 1912 y Reglamento 
dictado para su ejecución, el presen
te Pliego de condiciones particulares, 
el Real decreto de 20 de Junio de 
1902 sobre las condiciones que han 
ue regular el contrato entre los obre
ros y el concesionario y  a la Real 
orden de 8 de Julio siguiente para la 
aplicación de aquélla; á lo- precep
tuado en el libro I, titulo segundó' 
del vigente Código: del Trabajó, ble

acuerdo con la Real orden de 15 de 
Abril de 1927; a la ley de Protección 
a la producción nacional, de 14 de 
Febrero de 1907, así como a todas las 
disposiciones de carácter general dic
tadas y que se dicten en lo sucesivo 
en cuanto sean aplicables al ferro
carril de que se trata.

Las infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Protección a lá prodoucion na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias, podrán motivar la impo-; 
sición de multas que varíen entre ei 
5 y el 15 por 100 del importe de las 
obras y material objeto de las in
fracciones.

Artículo 18. El concesionario- que-; 
da obligado a conservar en perfecto 
estado- todos log elementos de la ex
plotación del ferrocarril aéreo-, En 
ios cuatro, años que preceden al tér
mino de la concesión se reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de la línea y emplearlos en lá 
conservación de la misma si el éon-i 
cesionario no cumpliera debidamente 
esta obligación. t ’

Artículo- 1,9. El concesionario- de 
este ferrocarril aéreo será responsa
ble de todos los daños, averías y peiy 
juicios que se causen a las personas 
y a las cosas durante la construcción 
y explotación de la línea.

Artículo 20. La inspección y vi-? 
gilancia de .este ferrocarril aéreo, 
tanto en su construcción como en sü 
explotación, se ejércerá por los In
genieros del Gobierno en lá forma 
que preceptúan las disposiciones v i
gentes, siendo de cargo del concesio
nario los gastos de la misma inspec-; 
ción, de acuerdo con lo- establecido 
en el artículo 8.° del Reglamento- de 
12 de Agosto dé 1912.

Artículo 21. Este funicular queda 
obligado a transportar la correspon
dencia públióTt y paquetes postales 
cuando así lo disponga la Adminis
tración, y, en este caso-, por tal Ser
vicio se abonarán ai concesionario 
50 pesetas anuales por kilómetro de 
línea en explotación.

Los demás servicios del Estado se 
verificarán .a precios inferiores en un 
20 por 100 a los que haya m vigor 
en cada momento. El concesionario 
presentará a la aprobación de la Ad
ministración las condiciones de apli
cación de sus tarifas, sin cuyo re
quisito no se podrá poner en circu
lación la línea.

Artículo 22. Caducará la concesión 
de este ferrocarril• aéreo.

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de lá línea, sal
vo casos dé fuerza mayor, debidamen
te justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 9.° de este Pliego- de con
diciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor, debidamente jusliílca- 
dos.

3.° Si el concesionario fuese de
clarado- en quiebra, o si existiendo;. 
Compañía concesionaria fuese esta di- 
suelta por resolución administrativa/ 
o judicial, 0 declarada en quiebra.' /

4.°. Si se fáltese' á- -Ió-:‘éstipúladq; en -

él párrafo 1.° del artículo- 10 del pre-* 
sente Pliegos \

5.° Si el concesionario traspasase! 
sus derechos sin la autorización ai 
ue se refiere el artículo 21 de la. ley  
e 23 de Noviembre de 1877.
En todos éstos casos sé procederá 

con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en él Re
glamento para su ejecución.

Artículo 23. El concssionário- norn-, 
brará un representante, designando sii 
residencia, para recibir las comunis 
caciones que le dirijan el Gobierno o( 
sus Delegados. Si se fgltare a está 
condición, -o¡ él Representante sé ha«' 
liaré ausénte del domicilio designado: 
por el concesionario, será válida toda] 
notificación, siempre que sé deposité 
en lá Alcaldía del punto- de residen-*) 
cia fijado.

Madrid, 8 dé Octubre dé 1928.—- 
Aprobado por S. M.— Rafael Benjuí 
mea. f

Acepto en todas sus partes él pré> 
sente Pliego. Madrid, 15 de Octubré 
de 1928.-—R. N. Soler y Vilabéllá.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del públi-; 
co en general y de los asegurados e$ 
particular, q-ue la Compañía ..dé sen 
guros denominada “ Compañía Adrián 
tica de Seguros” , ha trasladado su do® 
micilio del paseo- de Recoletos, núme
ro 5, a la (avenida de Pi y Margal!, 
número 17, de esta Corte.

Madrid, 24 de .Septiembre de Í 928¿ 
El Director general, C. de Madariagák

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devoiucióiS 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Negreira! 
Trillo, como agente encargado de uná 
oficina de información y  despabilo de! 
pasajes para enligran-es, e-stablécida: 
en Negreira. (Coruña), dependiente dé 
D. Nicandro Fariña., qué dejá de fun
cionar, y en virtud dé lo prevenido exi 
el artículo 73 del Reglamento de fernte 
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordádto* 
acceder provisionalmente á la devo
lución solicitada, publicando el acuér* 
do en la Gaceta de Madrid para que» 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de lá expresas 
fianza quienes a ello- se crean con de
recho.

Madrid, 17 de Octubre de 1928.— -E¡1 
Director general, P. D., Franciscp jG.á-
liay. / • r.-y t e : '


